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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.A.
DISPOSICION Nº 01

RIO GALLEGOS,03 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 973.981/MSA/18.-

INSCRIBIR a la empresa MODAL S.A. CUIT N° 
30-67874556-8, en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 737 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y de peligrosidad identificadas 
como: Y16.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 002

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 401.213/MEyOP/05.-  

RENOVAR a la empresa HARRY S.R.L. CUIT 
Nº 30-71219702-8, el Certificado Ambiental Anual 
Nº 100 como Operador de Planta de Tratamiento y/o 
Disposición Final de Residuos Peligrosos previsto en el 
Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontra-
res cumplidos los requisitos del art. 17 del citado ins-
trumento legal, categorías de control y constituyentes 
identificados como Y4, Y6, Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual  a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 03

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.808/JGM/15.-

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2,
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3066 co-

rrespondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimien-
to de la obra “Perforacion de Pozos EAF-48, EAF-49, 
EAF-50, EAF-51, EAF-52, EAF-53, EAF-54, EAF-55, 
EAF-56, EAF-57, EAF-58, EAF-59, EAF-60, EAF-61, 
EAF-62, EAF-63 Construcción de Líneas de Conduc-
ción, Línea General de 6 pulgadas, Montaje de Colec-
tor y tendidos Eléctricos”, ubicada en Departamento 
Güer Aike, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 04

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.071/JGM/13.-

RENOVAR a la empresa REHUNA S.A., CUIT Nº 
30-70861937-6 en el Registro Provincial de Profesio-
nales en Estudios Ambientales de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto en el artículo 25 
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por el citado Instrumento 
Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de 
profesionales:

Lic. Martinez Peck Lorena DNI: 17.340.227
Ing. Popesciel Gabriel DNI: 14.845.132
Lic. Hugues Guillermo Eduardo DNI: 11.922.950
Ing. Hagg Andres DNI: 25.405.836
La renovación en el referido Registro tendrá una va-

lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 05

RIO GALLEGOS, 07 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.333/JGM/14.-

INCORPORESE al profesional; GEÓLOGO. HE-
REDIA, ADRIÁN ERNESTO DNI N° 30.325.031 a 
la nómina de profesionales autorizados de la empresa 
“SENSEI AMBIENTAL” DE RUBEN MARUC-
CO, CUIT Nº 20-17462045-9, inscripta en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales de 
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por 
el citado Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-
SMA/02.

ACTUALIZAR la nómina de profesionales autori-
zados de la Firma peticionante, la que quedara confor-
mada de la siguiente manera:

ING. MANSILLA MARCELA ALEJANDRA  DNI: 21.737.718
TECNICO SUP. MARUCCO RUBEN DARIO  DNI: 17.462.045
ING. QUIROGA SILVIA MARCELA  DNI: 18.809.473
LIC. PABLO DANIEL ANDUEZA  DNI: 24.524.325
LIC.GABRIEL GUSTAVO ZIRULNIK DNI: 27.592.762
GEOLOGA. ANALIA SOLEDAD PORMA DNI: 35.077.794
INGENIERA. BIBIANA CLAUDIA ROGEL DNI: 32.538.418
LIC. LUDUEÑA MARCOS ALEJANDRO DNI: 34.559.619
LICENCIADO. MUÑOZ JUAN PABLO DNI: 28.859.398
TECNICO SUP. MARTINEZ CAROLINA DAIANA DNI: 38.047.684
TECNICO SUP. GALVAN DAIAN GISELLE DNI: 38.062.000
ING. AGUILA PEREZ JOHANNA BELEN DNI: 35.567.562
GEOLOGO. HEREDIA, ADRIÁN ERNESTO DNI: 30.325.031
ENTREGUESE copia de la presente Resolución, a 

la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 06

RIO GALLEGOS, 07 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 903.453/JGM/16.-

RENOVAR a la empresa FOOD PARTNERS 
PATAGONIA S.A., CUIT Nº 30-71187285, el Certi-
ficado Ambiental Anual Nº 628 como Generador de 
Residuos Peligrosos previsto en el Decreto Provincial 
Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos de 
los Arts. 12 y 18 del citado instrumento legal, respec-
to de sus buques “CRISTO REDENTOR” Matricula 
Nº 01185 y “PATAGONIA” Matricula N° 0284 para 
las categorías de control y constituyentes identificados 
como Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una 
validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de 
la presente, fecha en la cual y a fin de mantener su 
inscripción en el Registro deberá actualizar sus an-
tecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 07

RÍO GALLEGOS, 07 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 900.836/JGM/10.- 

RENOVAR a la empresa ESTACION DE SERVI-
CIOS YPF EL ALAMO S.R.L., CUIT Nº 30-67353761-4,
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 448 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8 e Y9.

La renovación de la inscripción en el referido Re-
gistro tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir 
de la firma de la presente, cuando deberá actualizar sus 
antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 08

RÍO GALLEGOS, 08 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 900.549/JGM/10.-

RENOVAR a la empresa BOLLAND Y Cía. S.A. 
CUIT Nº 30-53779210-4, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Petroleros de Santa Cruz, como Operador con Equipo 
Transportable de Residuos Petroleros.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual N° 304 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02, al encontrarse cumpli-
dos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 09

RÍO GALLEGOS, 08 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 409.188/MEyOP/08.-

RENOVAR a la FARMACIA LA FRANCO S.R.L., 
CUIT Nº 30-64800918-2, sito en 9 de Julio N° 5 (C.P. 
9400) Río Gallegos – Provincia de Santa Cruz, en el 
Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 207 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 10

RÍO GALLEGOS, 09 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 901.994/JGM/13.-

RENOVAR a la empresa ESTELAR RESOUCES 
LIMITED, CUIT Nº 30-70838082-9, el Certificado 
Ambiental Anual Nº 593 como Generador de Resi-
duos Peligrosos previsto en el Art. 18 del Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisi-
tos del Art. 12 del citado instrumento legal, categorías 
de control y constituyentes identificados como: Y3, Y8, 
Y9, Y12, Y13, Y18, Y22, Y23, Y29, Y31, Y33, Y34, 
Y35, Y41, e Y42. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 11

RÍO GALLEGOS, 09 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 415.682/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa OROPLATA S.A, CUIT 
Nº 30-70862541-4, el Certificado Ambiental Anual 
Nº 176 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 12 del 
citado instrumento legal, categorías de control y cons-
tituyentes identificados como: Y8, Y9, Y12, Y18, Y22, 
Y23, Y29, Y31, Y33 e Y34. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 12

RÍO GALLEGOS, 09 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.673/JGM/15.-

INSCRIBIR a la empresa TRANSPETROL SUR 
S.R.L. CUIT N° 30-65355448-2, en el Registro Pro-
vincial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 738 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y de peligrosidad identificadas 
como: Y8, Y9, Y12, Y31 e Y34.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 13

RÍO GALLEGOS, 10 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 400.370/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PECOM SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A., CUIT Nº 30-70985859-5,

el Certificado Ambiental Anual Nº 155 como Gene-
rador de Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del Art. 12 del citado instrumento legal, 
categorías de control y constituyentes identificados 
como: Y8, Y9, H3, H4 y H13. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 14

RÍO GALLEGOS, 10 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 400.368/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PECOM SERVICIOS ME-
DIOAMBIENTALES S.A., CUIT Nº 30-70985859-5 
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Petroleros de Santa Cruz, 
como Operador con Equipo Transportable de Resi-
duos Peligrosos.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual N° 156 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02, al encontrarse cumpli-
dos los requisitos del articulo 17 del citado instrumento 
legal. Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8, Y9, H3, H4 y H13.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 15

RÍO GALLEGOS, 10 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 400.369/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PECOM SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES S.A.,  CUIT Nº 30-70985859-5
el Certificado Ambiental Anual N° 158, como Ope-
rador con Equipo Transportable de Residuos Petro-
leros.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 16

RÍO GALLEGOS, 10 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 400.367/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PECOM SERVICIOS ME-
DIOAMBIENTALES S.A, CUIT Nº 30-70985859-5,
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Petroleros de Santa Cruz, 
como Generador de Residuos Petroleros. 

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual N° 157, al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por el Anexo I de la Disposición N° 
004-SMA/05;

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
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lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 017

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 973.242/MSA/18.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI Tendido de Linea Pozos BY.x-1 y BY.e-2” 
Área de Concesion BARRANCA YANKOWSKY,, 
ubicada en cercanía a la localidad de Las Heras, Pro-
vincia de Santa Cruz” presentado por la empresa YPF 
S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3067 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los térmi-
nos de la Ley 25.675 el art. 22, Ley 2658 los artículos 
68 y 69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y con los alcances establecidos por la Disposi-
ción N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 018

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.909/JGM/15.- 

EMITIR a la empresa HARRY S.R.L., CUIT Nº 
30-71219702-8, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3068 correspondiente a la Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento de la obra “Planta de Almacenamiento 
y Tratamiento de Residuos Peligrosos”, ubicada en el 
Puerto de Caleta Paula, en la localidad de Caleta Olivia 
Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 
007/06 y disposiciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigen-
cia de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 019

RÍO GALLEGOS, 14 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 408.018/MEyOP/06.- 

RENOVAR a la empresa FAS FORESTAL S.R.L., 
CUIT Nº 30-67026728-4, en el Registro Provincial de 

Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Petroleros de Santa Cruz, como Operador con Equipo 
Transportable de Residuos Petroleros.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual N° 102 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02, al encontrarse cumpli-
dos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 020

RÍO GALLEGOS, 16 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 968.470/MSA/17.-

CONVÓQUESE a Audiencia Pública a toda la co-
munidad de la Provincia de Santa Cruz para considerar 
la obra “LINEA DE EXTRA ALTA TENSION – 
LEAT 500 KV EETT NK-JC Río Santa Cruz y Sis-
temas de Comunicaciones de respaldo de Microon-
das (MW”, Ubicada en cercanía a la Localidad de Cte. 
Luis Piedra Buena, Provincia de Santa Cruz, , Pertene-
ciente a la Empresa U.T.E – (CHINA GEZHOUBA 
GROUP LIMITED – ELECTROINGENIERIA 
S.A. – HIDROCUYO S.A.);

La misma se celebrará el día 20 de Febrero del co-
rriente año, a las  11:00 hs (once), en José Menéndez 
N° 75 SUM Municipal, de la Localidad de Comandante 
Luis Piedra Buena, Provincia de Santa Cruz;

DESÍGNESE autoridad competente de la referida 
Audiencia Pública a la Secretaría de Estado de Ambien-
te de la Provincia de Santa Cruz.

La autoridad de la respectiva Audiencia Pública esta-
rá presidida por el Sr. Secretario de Estado de Ambiente 
Ing. Mariano Bertinat, quien designará un coordinador 
o moderador, para el evento;

ESTABLÉCESE a la Secretaría de Estado de Am-
biente como Organismo de Implementación de la Au-
diencia Publica convocada por el presente, en la que se 
podrá tomar vista del expediente Nº 968.470/MSA/17 
e informarse acerca de la reglamentación que regirá la 
misma;

HABILÍTESE un Registro para participantes y ex-
positores de la presente Audiencia Pública, quienes de-
berán inscribirse o presentar documentación respecto 
del tema a tratar hasta el día 15 de Febrero del corriente 
en el horario de 9.00 a 16.00 hrs. en la sede de la Secre-
taría de Estado de Ambiente de la Provincia de Santa 
Cruz sita en la calle El Cano Nº 260 de la ciudad de 
Río Gallegos.

La mencionada inscripción podrá efectuarse median-
te correo electrónico a la siguiente dirección: audiencia-
publicaambiente@gmail.com; telefónicamente o por 
fax al (02966) 432455/15404631. 

INFÓRMESE a la autoridad respectiva a fin de que 
se provean los fondos necesarios para la realización de 
la Audiencia Pública 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 021

RÍO GALLEGOS, 16 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 973.729/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Pozos Productores EG-965, EG-966 y EG-967. 
Área de Concesión Yacimiento El Guadal – Localidad 
más cercana: Las Heras (aproximadamente 40 km) Pro-
vincia de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF 
S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3069 

con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 022

RÍO GALLEGOS, 17 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 973.244/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de los pozos YPF.SC.ECh-279, YPF.
SC.ECh-409 e YPF.SC.ECh-410. Área de Concesión 
Yacimiento Ea. Cholita – Localidad más cercana: Las 
Heras Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3070 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 023

RÍO GALLEGOS, 17 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 969.726/MSA/17.-

INCORPORAR el dominio HQD 927 a la nómi-
na de vehículos autorizados por Disposición Nº 583/
SEA/17 de la empresa  MEMCAP S.A., CUIT Nº 
30-70865070-2 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos 
de Santa Cruz, como TRANSPORTISTA DE RESI-
DUOS PELIGROSOS en las categorías de control y 
constituyentes identificadas como Y9 y Barros Oleo-
sos (Anexo VII, a.7)
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MODIFICAR  la nomina de vehículos autorizados 
de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispues-
to por el art. 1º de la presente, quedará conformada de 
la siguiente manera: 

1. Dominio: NSV 396; Marca: Iveco; Modelo: 380 
T42; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2014; Motor: F3BE 
0681G*5046677; Chasis: 8ATE3TST0EX092323.

2. Dominio: AA966PM; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2017; 
Motor: 36537244; Chasis: 9BFYEA8E1GBS96760.

3. Dominio: AA966PJ; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2017; 
Motor: 36537690; Chasis: 9BFYEA8E3GBS96761.

4. Dominio: AB027KX; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2016; 
Motor: 36526368; Chasis: 9BFYEA8E3GBS93410.

5. Dominio: HQD 927; Marca: Ford; Modelo: Trac-
tor de Carretera; Tipo: Tractor de Carretera; Año: 2008; 
Motor: 36048013; Chasis: 9BFYCE7VX8BB14069.

6. Dominio: GQO 196; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 2632E; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2007; Motor: 
36003089; Chasis: 9BFZCEFY17BB88768.

7. Dominio: OGQ 690; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1722; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2014; Motor: 
36478917; Chasis: 9BFYEAXV4EBS66411.

8. Contenedores 06, Identificados como “ MEM-01, 
MEM-02, MEM-03, MEM-04, MEM-05 y MEM-06”. 

La Empresa MEMCAP S.A., deberá presentar ante 
el Registro la totalidad de la documentación cuyo ven-
cimiento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 024

RÍO GALLEGOS, 17 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 901.997/JGM/13.-

RENOVAR a la FUERZA AEREA ARGENTINA 
- BASE RIO GALLEGOS, CUIT Nº 33-62830272-9, 
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 491 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 025

RÍO GALLEGOS, 21 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.948/JGM/15.-

RENOVAR al Dr. en Bioquímica  ADRIAN JA-
VIER ACUÑA CUIT Nº 20-25255737-8, su inscrip-
ción como Profesional en Estudios Ambientales en el 
Registro Provincial de Profesionales en Estudios Am-
bientales, de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 
2.567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición 
Nº 005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisi-
tos exigidos por la citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 

presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 026

RÍO GALLEGOS, 21 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 901.571/JGM/12.-

RENOVAR a la LICENCIADA EN FÍSICA 
MABEL  DEL  VALLE  HERRERA,  CUIL  Nº
27-20645034-2, su inscripción como Profesional en 
Estudios Ambientales en el Registro Provincial de 
Profesionales en Estudios Ambientales, de conformi-
dad con lo previsto por la Ley Nº 2.567, Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la 
citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 027

RÍO GALLEGOS, 21 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 903.409/JGM/16.-

RENOVAR a la DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD 23 DISTRITO, CUIT Nº 30-54667567-6, 
el Certificado Ambiental Anual Nº 614 como Gene-
rador de Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del Art. 12 del citado instrumento legal, 
categorías de control y constituyentes identificados 
como: Y8, Y9, Y12, Y31, e Y34. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 028

RÍO GALLEGOS, 22 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 972.096/MSA/18.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “AEI Del Módulo Cerro Piedra, Área de Con-
cesión Cerro Piedra – Cerro Guadal Norte, ubicada en 
cercanía a la localidad de Las Heras, Provincia de Santa 
Cruz,” presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3071 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los térmi-
nos de la Ley 25.675 el art. 22, Ley 2658 los artículos 
68 y 69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 

007/06 y con los alcances establecidos por la Disposi-
ción N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 029

RÍO GALLEGOS, 23 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.962/JGM/15.-

RENOVAR al LICENCIADO JAVIER ALEJAN-
DRO TOLOSANO, C.U.I.T/L. Nº 20-22632966-9,
su inscripción como Profesional en Estudios Ambien-
tales en el Registro Provincial de Profesionales en Es-
tudios Ambientales, de conformidad con lo previsto por 
la Ley Nº 2.567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Dis-
posición Nº 005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por la citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Subsecretario de Medio Ambiente
Jefatura de Gabinete de Ministros

________

DISPOSICION Nº 030

RÍO GALLEGOS, 24 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 404.771/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa J.M.B. S.A. CUIT 
30-70446353-3, el Certificado Ambiental Anual Nº 
171 como Transportista de Residuos Peligrosos al en-
contrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del Decreto 
Provincial Nº 712/02, Categoría de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y8, Y9, Y10, H3, H11. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: GKQ 426, marca: Ford; modelo: Car-
go 1832 e; Año: 2007; Motor: tipo Cummins ISC 8.3 
de 6 cilindros en Línea 320 CV; Chasis: 9BFYCE-
GY57BB90405.

2. Dominio: GNQ 641, marca: Nuevo Montenegro 
S.R.L; modelo: SPL2; Año: 2007; Chasis: 8A9SPL2F-
D7ANM1183.

3. Dominio: ILD 539, marca: Ford; Modelo: Car-
go 1722 e, Año 2009; Motor N° 36131749; Chasis 
9BFYCE7V69BB40217.

4. Dominio: INA 520; marca: Nuevo Montenegro; 
Año 2009; Chasis 8ª9SPL2KD9ANM1131.

5. Dominio: GOE 319, marca: Baco; modelo: CH SR 
2E 2007; Año: 2007;   Chasis: 8B9S045207A958007.

6. Dominio: LQU 170, marca: FORD; modelo: 
Cargo 1932; Año: 2012; motor Nº: 36324330;  Chasis: 
8BFYEA4Y9CBS97858.

7. Dominio: MFW 704, marca: FORD; modelo: 
Cargo 915E; Año: 2013; motor Nº: 36407299;  Chasis: 
9BFVCE1N5DBB26720.

8. Dominio: OLE 433, marca: FORD; modelo: 
Cargo 1932; Año: 2014; motor Nº: 36498509;  Chasis: 
9BFYEA4YXEBS79680.

9. Dominio: MXZ 586, marca: PETINARI; mode-
lo: Semirremolque; Año: 2013; motor Nº: No Posee;  
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Chasis: 8EPSV3855D0080087.
10. 40 Contenedores de 40m3. identificados con la 

letra “A”, enumerados del 1 al 40.
11. 10 Contenedores de 10m3 identificado con letra 

“B”, enumerados del 1 al 6.
La empresa J.M.B S.A. deberá presentar ante el Re-

gistro la totalidad de la documentación cuyo vencimien-
to opere durante la vigencia del Certificado Ambiental 
Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al venci-
miento de la misma.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 031

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 402.034/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa TRANSPORTE J.C. 
MORRISON S.A., CUIT Nº 30-70833381-2 en el 
Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PELI-
GROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 147 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento 
Legal, Categorías de Control y Constituyentes identi-
ficadas como: Y8, Y9, Y11, Y12, Y18, Y31, Y34, H3, 
H4.1, H12 y H13.-

El Certificado Ambiental Anual tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes

AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: IRY 905; marca: VOLKSWAGEN; tipo: 
tractor de carretera; modelo: 17220; Año: 2010; Motor 
Nº: 36149376; Chasis: Nº: 9533782TOAR012916;

2. Dominio: IRY 904; marca: VOLKSWAGEN; tipo: 
tractor de carretera; modelo: 17220; Año: 2010; Motor 
Nº: 36130305; Chasis Nº: 9BWC782T2AR944108;

3. Dominio: EJJ 887; marca: RANDON; tipo: semi-
rremolque; modelo: SR-TL 01+01; Año: 2004; Motor 
Nº: no posee; Chasis Nº: 9ADVSRA2E4M191762;

4. Dominio: MAZ 464; marca: VOLVO; tipo: trac-
tor c/ cabina dormitorio; modelo: FH 440 6X4 T; Año: 
2012; Motor Nº: D13*861947*A1; Chasis Nº: 9BVA-
SO2DODE795858.

5. Dominio: AB486FI; Marca: RANDON; Tipo: 
Semirremolque; Modelo: SR-TL 01+01; Año: 2017; 
Motor N°: No posee; Chasis N°: 9ADVSRA2E-
HM409968;

6. Dominio: KTE 599; Marca: RANDON; Tipo: Se-
mirremolque; Modelo: SR-TL 01+01; Año: 2012; Motor 
N°: No posee; Chasis N°: 9ADVSRA2ECM341281;

7. Contenedor con número de identificación 1588.
La firma TRANSPORTE J.C. MORRISON S.A. 

deberá presentar ante el Registro la totalidad de la docu-
mentación cuyo vencimiento opere durante la vigencia 
del Certificado Ambiental Anual, con una anticipación 
de 10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal y Libros de Registro de Accidentes Rubricados a la 
empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 032

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 902.588/JGM/15.-

RENOVAR a la ODONTÓLOGA MERCEDES 
CAROLINA VISPO, CUIT Nº 27-29089488-9, en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-

SOS -BIOPATOGÉNICOS-.
OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 

Ambiental Anual Nº 572 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 033

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 968.267/MSA/17.-

APROBAR el Estudio de impacto ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos de Avanzada PC.a-3123 y 
de Desarrollo PC-3124 y PC-3128”, ubicada en Blo-
que Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz, presen-
tado por la empresa SINOPEC ARGENTINA EX-
PLORATION AND PRODUCTION, INC., CUIT 
Nº 30-64265139-7.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3072 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los térmi-
nos de la Ley 25.675 el art. 22, Ley 2658 los artículos 
68 y 69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y con los alcances establecidos por la Disposi-
ción N° 366-SMA/12. 

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento 
Legal, conjuntamente con la Declaración de Impacto 
Ambiental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 034

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 902.007/JGM/13.-
 
EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENER-

GY LLC. – SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 
30-69554247-6, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3073, correspondiente a la Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento “Conversión Pozo EV-1181”, ubica-
da en Distrito IV – El Valle, Provincia de Santa Cruz de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 035

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 901.014/JGM/11.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENER-
GY LLC. – SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 
30-69554247-6, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3074, correspondiente a la Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento “Perforación de los Pozos de De-
sarrollo e Inyección PMC-1038 y PMC-1039 – Área 
Cerro Dragón, ubicada en Distrito V – Meseta Catorce 
Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario 
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 036

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 903.334/JGM/16.-

RENOVAR a la MINERA DON NICOLAS S.A, 
CUIT Nº 30-70792489-2, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE 
RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 606 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 037

RIO GALLEGOS, 28 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 902.945/JGM/15.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Centro Integral de Tratamiento de Residuos 
Especiales Oleosos. Lotes 14 y 15 Puerto Caleta Paula 
- Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
JMB S.A., CUIT Nº 30-70446353-3.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3075 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
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366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 038

RIO GALLEGOS, 28 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 902.059/JGM/13.-

RENOVAR a la empresa SEAVE S.A, CUIT/L Nº 
33-70990077-9, el Certificado Ambiental Anual Nº 
500 como Generador de Residuos Peligrosos previsto 
en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del Art. 12 del citado 
instrumento legal, categorías de control y constituyen-
tes identificados como: Y8, Y9 e Y12. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 39

RIO GALLEGOS, 28 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 415.334/MEyOP/07.-

RENOVAR al Geólogo RUFINO ALBERTO 
SÁNCHEZ, DNI Nº 11.372.407, su inscripción como 
Profesional en Estudios Ambientales en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales, 
de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 2.567, 
Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-
SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por la citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 040

RIO GALLEGOS, 28 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 409.926/MEyOP/08.- 
  
RENOVAR a la empresa LB SUR S.A, CUIT Nº 

30-70880227-8, el Certificado Ambiental Anual Nº 
497 como Generador de Residuos Peligrosos previsto 
en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del Art. 12 del citado 
instrumento legal, categorías de control y constituyen-
tes identificados como: Y9, Y12 e Y18. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 041

RÍO GALLEGOS, 29 de Enero de 2019.- 
Expediente Nº 902.544.14.- 
  
EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTINA 

EXPLORATION AND PRODUCTION INC., CUIT
 Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impacto Am-
biental Nº 3076 correspondiente a la Auditoría Am-
biental de Cumplimiento de la obra “Pozos EH-497 / 
EH-504 / EH-509 / EH-595 / EH-635 / EH-1175 / EH-
3008”, ubicada en El Huemul – Koluel Kaike, Provincia 
de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y 
disposiciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 042

RÍO GALLEGOS, 30 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 901.638./JGM/12.-   

EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTI-
NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impac-
to Ambiental Nº 3077 correspondiente a la Auditoría 
Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación 
Pozos de Desarrollo EH-4044 / EH-4045 / EH-4046 / 
EH-4047 / EH-4048”, ubicada en El Huemul – Koluel 
Kaike, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Re-
glamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y 
complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 043

RÍO GALLEGOS, 30 de Enero de 2019.-
Expediente Nº 902.392/JGM/14.-   

RENOVAR a la empresa GT INGENIERIA S.A, 
CUIT/L Nº 30-70822853-9 en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Petroleros de Santa Cruz, como Operador con Equipo 
Transportable de Residuos Peligrosos.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual N° 522 previsto en el Artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02, al encontrarse cumpli-
dos los requisitos del Artículo 17 del citado instrumento 
legal. Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8 e Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 044

RÍO GALLEGOS, 30 de Enero de 2019.-                                          
Expediente Nº 402.971/MEyOP/07.-  

RENOVAR a la empresa COMPAÑÍA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A. CUIT/L Nº 30-50673393-2, 

el Certificado Ambiental Anual Nº 184 como Opera-
dor de Planta de Tratamiento y/o Disposición Final de 
Residuos Peligrosos, previsto en el Art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrares cumplidos los re-
quisitos del art. 17 del citado instrumento legal, catego-
rías de control y constituyentes identificados como: Y9, 
Y21, Y22, Y23, Y24, Y29 e Y39.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 045

RÍO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2019.-                                           
Expediente Nº 409.589/MEyOP/06.-
 
RENOVAR a la empresa CERRO VANGUAR-

DIA S.A., CUIT Nº 30-61872532-0, el Certificado 
Ambiental Anual Nº 169 como Generador de Resi-
duos Peligrosos previsto en el Art. 18 del Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisi-
tos del Art. 12 del citado instrumento legal, categorías 
de control y constituyentes identificados como: Y3, Y4, 
Y8, Y9, Y12, Y13, Y16, Y 23, Y29, Y31, Y33, Y34, 
Y35 e Y36. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 046

RÍO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.238/JGM/11.- 

RENOVAR a la empresa CLEAR PETROLEUM 
S.A., CUIT Nº 30-62215921-6, el Certificado Ambien-
tal Anual Nº 396 como Transportista de Residuos 
Peligrosos al encontrarse cumplidos los requisitos del 
art. 14 del Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

Dominio: KOA 911; Marca: Ford; Tipo: Tractor de 
Carretera; Modelo: Cargo 1932; Año: 2011; Motor Nº: 
36288506; Chasis: 9BFYYA4Y5CBS85612.                            

La empresa CLEAR PETROLEUM S.A. deberá 
presentar ante el Registro la totalidad de la documen-
tación cuyo vencimiento opere durante la vigencia del 
Certificado Ambiental Anual, con una anticipación de 
10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 047

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2019.-                                        
Expediente Nº 901.239/JGM/11.- 

RENOVAR a la empresa CLEAR PETROLEUM 
S.A., CUIT Nº 30-62215921-6, el Certificado Ambien-
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tal Anual Nº 392 como Transportista de Residuos 
Petroleros al  encontrarse cumplidos los requisitos es-
tablecidos en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Re-
glamentario Nº 712/02 Anexo X

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR  a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: KXF 223; marca: FORD; tipo: chasis 
c/ cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2012; Motor: Nº: 
36351616; Chasis: Nº: 9BFYEAXV9CBS00644.

La firma CLEAR PETROLEUM S.A. deberá pre-
sentar ante el Registro la totalidad de la documentación 
cuyo vencimiento opere durante la vigencia del Cer-
tificado Ambiental Anual, con una anticipación de 10 
(diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 048

RÍO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 974.178/MSA/18.- 

INSCRIBIR a la empresa EMPESUR S.A., CUIT 
Nº 30-62082765-3, el Certificado Ambiental Anual 
Nº 739 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse 
cumplidos los requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado 
instrumento legal, respecto de sus buques “EMPESUR 
I” Matricula Nº 01437, “EMPESUR II” Matricula N° 
01439, “EMPESUR III” Matricula N° 01438, “EMPE-
SUR IV” Matricula N° 01440, “EMPESUR V” Matri-
cula N° 02650, “EMPESUR VI” Matricula N° 02983 
y  “EMPESUR VII” Matricula N° 03045  para las ca-
tegorías de control y constituyentes identificados como  
Y8 e  Y9.

La inscripción en el referido Registro tendrá una vali-
dez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 049

RÍO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 900.824/JGM/10.- 

RENOVAR a la empresa VERMAZ S.R.L., CUIT 
Nº 30-67374919-0, la inscripción de su ESTACION 
DE SERVICIOS SAN CAYETANO ubicada en la 
Localidad de PICO TRUNCADO, en el Registro Pro-
vincial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº432 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y Constituyentes identificadas 
como: Y8 e Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 050

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 900.247/MEyOP/09.-   

RENOVAR a la Licenciada en Gestión Ambien-
tal CECILIA LORENA RODRIGUEZ, DNI Nº 
26.633.454, en el Registro Provincial de Profesionales 
en Estudios Ambientales -Área Auditoría Técnica- de la 
Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el citado 
Instrumento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 051

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2019.-   
Expediente Nº 900.442/JGM/10.- 

RENOVAR a la empresa ESTANCIAS DE PATA-
GONIA S.A., CUIT Nº 30-70739658-6, en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores 
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR  DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGAR a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual  Nº 294 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8,  Y9 e Y29.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

  ________

DISPOSICION N° 052 

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2019.-     
Expediente Nº 903.432/JGM/16.- 

RENOVAR a la ODONTÓLOGA ESTEFANY 
WILLIAMS, CUIT Nº 27-34663640-3, tramita la re-
novación para su CONSULTORIO ODONTOLO-
GICO, sito en calle Malaspina N° 338, (9400) Río Ga-
llegos – Prov. de Santa Cruz, en el Registro Provincial 
de Generadores, Transportistas y Operadores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR 
DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNI-
COS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 616 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION N° 053

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 414.432/MEyOP/07.- 

RENOVAR a la empresa SEAVE S.A., CUIT Nº 
33-70990077-9, el Certificado Ambiental Anual Nº 
124, como Operador con Equipo Transportable de 
Residuos Petroleros.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 054

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.116/JGM/11.- 

RENOVAR  a la empresa PECOM SERVICIOS 
ENERGIA S.A., CUIT Nº 30-65442469-8 el Certi-
ficado Ambiental Anual Nº 389 como Generador de 
Residuos Peligrosos previsto en el art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrares cumplidos los re-
quisitos del art. 17 del citado instrumento legal, catego-
rías de control y constituyentes identificados como Y8 
e Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 055

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.030/JGM/11.-

RENOVAR a la empresa TIXO S.A., CUIT Nº 
30-709774901-1, en el Registro Provincial de Profesio-
nales en Estudios Ambientales de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto en el artículo 25 
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por el citado Instrumento 
Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02.

La renovación de la inscripción en el referido Regis-
tro tendrá una validez de 2 (dos) años contados a partir 
de la firma de la presente.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 056

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 903.390/JGM/16.-

RENOVAR al ING. EN RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES ALEJANDRO BERNABE ACOSTA  
D.N.I. Nº 31.151.363 en el Registro Provincial de Pro-
fesionales en Estudios Ambientales- Área Auditoría 
Técnica de la Provincia de Santa Cruz de conformidad 
con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto Provincial 
Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al encon-
trarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada 
normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
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lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 057

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-  
Expediente Nº 974.098/MSA/18.-

INSCRIBIR al Técnico STURZENBAUM JUAN 
JOSE CUIT N° 20-23759136-5, en el Registro Pro-
vincial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 740 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y de peligrosidad identificadas 
como: Y4.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 058

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 973.765/MSA/18.-

INSCRIBIR al DOCTOR AUGUSTO TESSO-
NE CUIL Nº 20-25690298-3 en el Registro Provincial 
de Profesionales en Estudios Ambientales- Área Au-
ditoría Técnica de la Provincia de Santa Cruz de con-
formidad con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto 
Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la 
citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 059

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-   
Expediente Nº 901.526/JGM/12.-

RENOVAR a la empresa CAM S.R.L., CUIT Nº 
30-71050889-1, el Certificado Ambiental Anual Nº 
394 como Transportista de Residuos Petroleros al en-
contrarse cumplidos los requisitos establecidos en la 
Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamentario Nº 
712/02 Anexo X .

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (UN) año contado a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR  a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: JNQ 075; Marca: Scania; Tipo: Tractor 

c/cabina dormitorio; Modelo: P380 A6X4; Año: 2011; 
Motor Nº: 8152222, Chasis Nº: +9BSP6X400++ B366
9502+.

2. Dominio: MFL 770; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor 
Nº: 36393323; Chasis Nº: 9BFZEA1YXDBS18062.

3. Dominio: NEB 806; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36440392; Chasis Nº: 9BFYEAXVDBS45559.

4. Dominio: NEB 808; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36441290; Chasis Nº: 9BFYEAXV6DBS45560.

5. Dominio: NEB 807; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36440362; Chasis Nº: 9BFYEAXV6DBS45557.

6. Dominio: NRP 658; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36455732; Chasis Nº: 9BFYEAXV1DBS53663.

7. Dominio: NTI 071; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor 
Nº: 36463379; Chasis Nº: 9BFZEA1Y7DBS57482.

8. Dominio: NRP 659; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2014; Motor 
Nº: 36443435; Chasis Nº: 9BFZEA1Y6DBS48658.

9. Dominio: OEK 083; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2014; Motor 
Nº: 36486511; Chasis Nº: 9BFZEA1Y8EBS71182.

10. Dominio: OCW 011; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36485560; Chasis Nº: 9BFYEAXV5EBS71150.

11. Dominio: NWT 930; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36472085; Chasis Nº: 9BFYEAXV4EBS61421.

12. Dominio: OGO 471; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36490598; Chasis Nº: 9BFZEA1Y4EBS73138.

13. Dominio: OUH 196; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2015; Motor 
Nº: 36498619; Chasis Nº: 9BFYEAXV6EBS78141

La firma CAM S.R.L., deberá presentar ante el Re-
gistro la totalidad de la documentación cuyo vencimien-
to opere durante la vigencia del Certificado Ambiental 
Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al venci-
miento de la misma. 

ENTRÉGUESE a la empresa requirente copia del 
presente Instrumento Legal,  Libro de Registro de Ac-
cidentes Rubricado y el Certificado Ambiental Anual  
respectivo.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 060

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-   
Expediente Nº 901.525/JGM/12.-

RENOVAR a la empresa CAM S.R.L., CUIT Nº 
30-71050889-1, el Certificado Ambiental Anual Nº 
395 en el Registro Provincial de Generadores, Trans-
portistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa 
Cruz, como Transportista de Residuos Peligrosos en 
las Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: H3, H4.1, H11, H13, Y8 e Y9

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (UN) año contado a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: JNQ 075; Marca: Scania; Tipo: Trac-
tor c/cabina dormitorio; Modelo: P380 A6X4; Año: 
2011; Motor Nº: 8152222, Chasis Nº: +9BSP6X400++B 
3669502+.

2. Dominio: MFL 770; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor 
Nº: 36393323; Chasis Nº: 9BFZEA1YXDBS18062.

3. Dominio: NEB 806; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36440392; Chasis Nº: 9BFYEAXVDBS45559.

4. Dominio: NEB 808; Marca: FORD; Tipo: Chasis 

con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36441290; Chasis Nº: 9BFYEAXV6DBS45560.

5. Dominio: NEB 807; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor 
Nº: 36440362; Chasis Nº: 9BFYEAXV6DBS45557.

6. Dominio: NRP 658; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36455732; Chasis Nº: 9BFYEAXV1DBS53663.

7. Dominio: NTI 071; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor 
Nº: 36463379; Chasis Nº: 9BFZEA1Y7DBS57482.

8. Dominio: NRP 659; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2014; Motor 
Nº: 36443435; Chasis Nº: 9BFZEA1Y6DBS48658.

9. Dominio: OEK 083; Marca: FORD; Tipo: Chasis 
con Cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2014; Motor 
Nº: 36486511; Chasis Nº: 9BFZEA1Y8EBS71182;

10. Dominio: OCW 011; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36485560; Chasis Nº: 9BFYEAXVV5EBS71150;

11. Dominio: NWT 930; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36472085; Chasis Nº: 9BFYEAXV4EBS61421

12. Dominio: OGO 471; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor 
Nº: 36490598; Chasis Nº: 9BFZEA1Y4EBS73138.

13. Dominio: OUH 196; Marca: FORD; Tipo: Cha-
sis con Cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2015; Motor 
Nº: 36498619; Chasis Nº: 9BFYEAXV6EBS78141

La firma requirente deberá presentar ante el Registro 
la totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual, 
con una anticipación de 10 (diez) días. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal y Libros de Registro de Accidentes Rubricados, 
en el mismo acto, junto con el Certificado Ambiental 
Anual a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 061

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 974.287/MSA/18.-

INSCRIBIR a la empresa FUNDACIÓN CEN-
TRO DE INVESTIGACIÓN DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO. CUIT/L N° 30-71503001-9, en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS – BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 741 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y de peligrosidad identificadas 
como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 062

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.- 
Expediente Nº 900.834/JGM/10.-

RENOVAR a la empresa SAN CRISTOBAL S.A. 
CUIT 30-59485861-8, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR  DE 
RESIDUOS PELIGROSOS.
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OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 352 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8, Y9, Y12 e Y18.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 063

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.- 
Expediente Nº 900.240/JGM/09.-

RENOVAR a la empresa INDUSTRIAS JUAN 
F. SECCO S.A., CUIT Nº 30-50159813-1 el Certi-
ficado Ambiental Anual Nº 389 como Generador de 
Residuos Peligrosos previsto en el art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrares cumplidos los re-
quisitos del art. 17 del citado instrumento legal, catego-
rías de control y constituyentes identificados como Y8, 
Y9, Y12, Y29, Y31 e Y34.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 064

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.- 
Expediente Nº 902.903/JGM/15.-

RENOVAR a la empresa ESTELAR RESOUR-
CES LIMITED, CUIT Nº 33-70838082-9 en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como 
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS 
-BIOPATOGÉNICOS-.

OTORGAR a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 587  previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 065

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 969.112/MSA/17.-

INSCRIBIR a la empresa HERTIG S.A., CUIT Nº 
30-53018939-9, la inscripción en el Registro Provin-
cial de Profesionales en Estudios Ambientales de la 
Provincia de Santa Cruz -Área de Auditoria Técnica 
y Ambiental de Tanques Aéreos de Almacenamiento 

de Hidrocarburos y sus derivados- (TAAH) de con-
formidad con lo previsto en el artículo 25 del Decreto 
Reglamentario Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por el citado Instrumento Legal y las 
Disposiciones Nº 005-SMA/02, Nº 122-SMA/07 y Nº 
343-SMA/08.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 066

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 971.536/MSA/18.-

INSCRIBIR a la empresa TECPETROL S.A., 
CUIT Nº 30-59266547-2 el Certificado Ambiental 
Anual Nº 742 como Generador de Residuos Peligrosos 
previsto en el art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrares cumplidos los requisitos del art. 17 del 
citado instrumento legal, categorías de control y cons-
tituyentes identificados como Y8 y a.7 FONDO DE 
TANQUES.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 067

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.689/JGM/12.-

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2,
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3078 corres-
pondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
de la obra “Repositorio de Suelos Contaminados Cam-
po Indio”, ubicada Yacimiento Campo Indio, Provincia 
de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y 
disposiciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 068

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.630/JGM/12.-

RENOVAR a la empresa CLEAR PETROLEUM 
S.A., CUIT Nº 30-62245921-6, el Certificado Am-
biental Anual Nº 420 como Generador de Residuos 
Peligrosos previsto en el Art. 18 del Decreto Provincial 
Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos del 
Art. 12 del citado instrumento legal, categorías de con-
trol y constituyentes identificados como: Y8 e Y9. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 069

RIO GALLEGOS, 20 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 902.333/JGM/14.-

INCORPORESE al profesional;  DOCTOR SCO-
LARO JOSE ALEJANDRO DNI N° 8.147.291 a 
la nómina de profesionales autorizados de la empresa 
“SENSEI AMBIENTAL” DE RUBEN MARUC-
CO, CUIT Nº 20-17462045-9, inscripta en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales de 
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por 
el citado Instrumento Legal y  la Disposición Nº 005-
SMA/02.

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales autori-
zados de la Firma peticionante, la que quedara confor-
mada de la siguiente manera: 

ING. MANSILLA MARCELA ALEJANDRA DNI: 21.737.718
TECNICO SUP. MARUCCO RUBEN DARIO DNI: 17.462.045
ING. QUIROGA SILVIA MARCELA DNI: 18.809.473
LIC. PABLO DANIEL ANDUEZA   DNI: 24.524.325
LIC.GABRIEL GUSTAVO ZIRULNIK DNI: 27.592.762
GEOLOGA. ANALIA SOLEDAD PORMA DNI: 35.077.794
INGENIERA. BIBIANA CLAUDIA ROGEL DNI: 32.538.418
LIC. LUDUEÑA MARCOS ALEJANDRO DNI: 34.559.619
LICENCIADO. MUÑOZ JUAN PABLO DNI: 28.859.398
TECNICO SUP. MARTINEZ CAROLINA DAIANA DNI: 38.047.684
TECNICO SUP. GALVAN DAIAN GISELLE DNI: 38.062.000
ING. AGUILA PEREZ JOHANNA BELEN DNI: 35.567.562
GEOLOGO. HEREDIA, ADRIÁN ERNESTO DNI: 30.325.031
DOCTOR SCOLARO JOSE ALEJANDRO DNI:   8.147.291
ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 

la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 070

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 973.536/MSA/18.-

INSCRIBIR  a la empresa TACKER S.R.L., CUIT 
Nº 30-65781904-9 el Certificado Ambiental Anual 
Nº 743 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al 
encontrares cumplidos los requisitos del art. 17 del ci-
tado instrumento legal, categorías de control y constitu-
yentes identificados como Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.- 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 071

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 405.963/MEyOP/02.-

RENOVAR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES  S.A., CUIT Nº 30-50673393-
2, el Certificado Ambiental Anual Nº 020 como Ge-
nerador de Residuos Peligrosos previsto en el art. 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del art. 12 del citado instrumento legal, ca-
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tegorías de control y constituyentes identificados como  
Y8, Y9, Y21, Y22, Y23, Y24, Y29, Y31, Y34, Y36, 
Y39, Y42, H8 y H12 y BARROS OLEOSOS según 
el Anexo VII, pto. a.7.

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el “Certificado Ambiental Anual” a la em-
presa peticionante,  a sus efectos. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 072

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.628/JGM/12.-

RENOVAR a la empresa CERRO VANGUAR-
DIA S.A., CUIT Nº 30-61872532-0 el Certificado 
Ambiental Anual Nº 410 como Generador de Resi-
duos Peligrosos – Biopatogénicos - previsto en el Art. 
18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse 
cumplidos los requisitos del Art. 12 del citado instru-
mento legal, categorías de control y constituyentes iden-
tificados como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 073

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 405.606/MEyOP/08.-

RENOVAR a la empresa CALETA OLIVIA AU-
TOMOTORES S.A., CUIT Nº 30-61422942-6, en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR  DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual  Nº 198 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 074

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 405.037/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PETROGREEN S.R.L. 
CUIT Nº 30-67374865-8, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 182 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Petroleros 
de Santa Cruz, como Operador con Equipo Trans-
portable de Residuos Petroleros.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 

fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con el 
Certificado Ambiental Anual a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 075

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 400.735/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PETROGREEN S.R.L., 
CUIT Nº 30-67374865-8 en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como Operador con Equipo 
Transportable de Residuos Peligrosos.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 151 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 17 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8,  Y9, H3 y H11.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con el 
Certificado Ambiental Anual a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 076

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 405.038/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa PETROGREEN S.R.L., 
CUIT Nº 30-67374865-8, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 194 como Transportista de Residuos Petrole-
ros al encontrarse cumplidos los requisitos establecidos 
en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamentario 
Nº 712/02 Anexo X .

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes

AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: GDX 255; Marca: FORD;  Tipo: chasis 
con cabina;  Modelo: F-4000 D; Año: 2007; Motor: Nº: 
30233418; Chasis: Nº: 9BFLF47906B036717.  

2. Dominio: FZT 756; Marca: VOLKSWAGEN,
Tipo: chasis con cabina; Modelo: 17220; Año: 2007; Mo-
tor: Nº: 30567506;  Chasis: Nº 9BWCM82T67R700236.

3. Dominio: FZT 755; Marca: VOLKSWAGEN; Ti-
po: chasis con cabina; Modelo: 13.180; Año: 2007; Mo-
tor: Nº: G1T096179; Chasis: Nº 9BWBE72S37R700320.

4. Dominio: JYX 756; Marca: Mercedes Benz; Tipo: 
chasis con cabina; Modelo: L-1624; Año: 2011; Motor: 
906973U0872643; Chasis: N° 9BM695011BB707683.

5. Dominio KMU 213; Marca Scania; Tipo: Chasis 
con cabina; Modelo: G420B6X4; Año:2011; Motor: 
8176084; Chasis: 9BSG6X400C3692066

6. Dominio ORE 109; Marca Volkswagen; Tipo: 
Chasis con cabina; Modelo: 17220; Año:2015; Motor 
Nº: 36500013; Chasis: 953378T5FR506938

7. Dominio ORE 099; Marca Volkswagen; Tipo: 
Chasis con cabina; Modelo: 17220; Año:2015; Motor 
Nº: 36503124; Chasis Nª: 9533782T6FR508018 

8. Dominio AB 027 KY; Ford; Tipo: Chasis con ca-
bina; Modelo: Cargo 1729-48 CN MT; Año:2016; Mo-
tor Nº: 36531539; Chasis Nª: 9BFYEA8EXGBS94523.

La firma PETROGREEN S.R.L., deberá presentar 
ante el Registro la totalidad de la documentación cuyo 
vencimiento opere durante la vigencia del Certificado 
Ambiental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días 
al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 077

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 400.734/MEyOP/07.-

 RENOVAR a la empresa PETROGREEN S.R.L 
CUIT 30-67374865-8, el Certificado Ambiental Anual 
Nº 160 como Transportista de Residuos Peligrosos al 
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del 
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, H3 y H11. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: FZT 755, Marca: Volkswagen; Tipo: 
chasis c/ cabina; Modelo: 13.180; Año: 2007; Motor: 
G1T096179; Chasis: 9BWBE72S37R700320.

2. Dominio: FZT 756, Marca: Volkswagen; Tipo: 
chasis c/ cabina; Modelo: 17220; Año: 2007; Motor: 
30567506; Chasis: 9BWCM82T67R700236

3. Dominio: GDX 255; Marca: Ford; Tipo: cha-
sis c/cabina; Modelo: F-4000 D; Año: 2007; Motor: 
30233418; Chasis: 9BFLF47906B036717.

4. Dominio: JYX 756; Marca: Mercedes Benz; Tipo: 
chasis con cabina; Modelo: L-1624; Año: 2011; Motor: 
906973U0872643; Chasis: 9BM695011BB707683.

5. Dominio: KMU 213; Marca: Scania; Tipo: cha-
sis con cabina; Modelo: G420 B6X4; Año: 2011; Mo-
tor: 8176084; Chasis: 9BSG6X400C3692066.

6. Dominio ORE 109; Marca Volkswagen; Tipo: 
Chasis con cabina; Modelo: 17220; Año:2015; Mo-
tor Nº: 36500013; Chasis: 953378T5FR506938

7. Dominio ORE 099; Marca Volkswagen; Tipo: 
Chasis con cabina; Modelo: 17220; Año:2015; Motor 
Nº: 36503124; Chasis Nª: 9533782T6FR508018 

8. Dominio AB027KY; Marca Ford; Tipo: Cha-
sis con cabina; Modelo: B07-CARGO 1729-48 CN 
MT; Año:2016; Motor Nº: 36531539; Chasis N°: 9BFY 
EA8EXGBS94523 

La empresa PETROGREEN S.R.L deberá presen-
tar ante el Registro la totalidad de la documentación 
cuyo vencimiento opere durante la vigencia del Cer-
tificado Ambiental Anual, con una anticipación de 10 
(diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 078

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 403.798/MEyOP/05.-

INCORPORAR el dominio NME 302, AA352RM 
y GYC 363 a la nómina de vehículos autorizados por 
Disposición Nº 663-SEA/18 de la empresa MANSI-
LLA E HIJOS S.A., CUIT Nº 30-62873299-6 en el 
Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Petroleros de Santa 
Cruz, como TRANSPORTISTA DE RESIDUOS 
PETROLEROS.

MODIFICAR  la nómina de vehículos autorizados 
de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispues-
to por el art. 1º de la presente, quedara conformada de 
la siguiente manera: 

1. Dominio: GYJ 804; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: LS1634; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2008; Motor: 
457914U0900453; Chasis: 9BM6950538B565668.
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2. Dominio: GXU 696; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423 B; Tipo: Chasis con cabina; Año: 2008; Mo-
tor: 906973U0727611; Chasis: 9BM6933967B534437.

3. Dominio: GXU 697; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423 B; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2008; Motor: 
906973U0727618; Chasis: 9BM6933967B534444.

4. Dominio: HHW 195; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: AX0R 1933 S; Tipo: Tractor de carretera; 
Año: 2008; Motor: 926921U0764063; Chasis: 9BM 
9582078B579579.

5. Dominio: HHW 196; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: AX0R 1933 S; Tipo: Tractor de carrete-
ra; Año: 2008; Motor: 926921U0764530; Chasis: 
9BM9582078B580097.

6. Dominio: NME 168; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: AXOR 2831; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2013; Mo-
tor: 926930U1008333; Chasis: 9BM958264DB864250.

7. Dominio: NTI 048; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: AXOR 2831 K; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2014; Mo-
tor: 926930U1077360; Chasis: 9BM958260EB929474.

8. Dominio: NVV 549; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: ATRON 1720; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2013; Mo-
tor: 904980U1064648; Chasis: 8AB693185EA600413.

9. Dominio: NVV 623; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: VERSION ATRON 1720; Tipo: chasis c/cabina; 
Año: 2014; Motor: 904980U1097589; Chasis: 8AB693 
185EA600665.

10. Dominio: OPQ 620; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: 905 AXOR 2831; Tipo: chasis c/cabina; Año: 
2014; Motor: 926930U1094868; Chasis: 9BM958264 
EB946662.

11. Dominio: OXH 296; Marca: Scania; Modelo: 
472-P360 B6X4; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2015; 
Motor: 8262755; Chasis: 9BSP6X400G3875216.

12. Dominio: ILZ 013; Marca: RANDOM; Modelo: 
SR.CT.03; Tipo: Semirremolque; Año: 2009; Motor: 
NoPosee; Chasis: 9ADCSRA3C9M276106.

13. Dominio: GEJ 675; Marca: SAYI; Modelo: 
AC.TQ.02; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2006; Motor: 
NO POSEE; Chasis: 8C9ACY2GF6A065019.

14. Dominio: ILZ 083; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423K; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2009; Motor: 
906973U0807966; Chasis: 9BM6933869B3309.

15. Dominio: HSW 835; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423B; Tipo: Chasis C/Cabina; Año: 2008; Mo-
tor: 906973U0803026; Chasis: 9BM6933869B3309.

16. Dominio: IFS 333; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423K; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2009; Motor: 
906973U0808048; Chasis: 9BM6933969B627568.

17. Dominio: GYC 362; Marca: SAYI; Modelo: 
AC. TQ.02; Tipo: Acoplado; Año: 2008; Motor: No Po-
see; Chasis: no posee.

18. Dominio: GYC 363; Marca: PLUSCARGA; Mo-
delo: Acoplado Playo; Tipo: Semirremolque; Año: 2008; 
Motor: No Posee; Chasis N°: 8A9S179AP70PSR004.

19. Dominio: AA352RM; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: BMO 695 VERSION ATRON 1634; Tipo: 
Chasis c/cabina; Año: 2016; Motor N°: 457914U100
5357; Chasis N°: 8AB695023GA702728.

20. Dominio: NME 302; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: BMO 693 VERSION ATRON 1720; Tipo: Cha-
sis c/ cabina; Año: 2014; Motor N°: 904980U1054504; 
Chasis N°: 8AB693186EA600187.

21. Contenedores: 
15, con una capacidad de 30 m3, identificados con la 

sigla PD 01 a PD 16.
98 VOLQUETES, con una capacidad de 5 m3, iden-

tificados con números (16-17-24-28-29-35-42-44-46-
50-51-67-68-71-72-74-79-80-82-84-85-86-87-88-89-
92-93-95-98-100-104-107-110-113-117-119-120-121-
122-123-127-128-130-132-133-137-144-146-147-
152-156-157-162-164-166-171-176-179-180-181-183-
189-190-191-198-201-203-205-207-209-210-215-217-
224-230-231-232-233-234-235-236-238-241-242-244-
245-246-248-249-250-251-252-253-255-256-257-259-
261).

La Empresa MANSILLA E HIJOS S.A., deberá 
presentar ante el Registro la totalidad de la documen-
tación cuyo vencimiento opere durante la vigencia del 
Certificado Ambiental Anual, con una anticipación de 
10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 079

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 900.650/JGM/10.-

INCORPORAR  los dominios NME 302, AA352 
RM y GYC 363  a la nómina de vehículos autorizados 
por Disposición Nº 177/SEA/18 de la empresa  MAN-
SILLA E HIJOS S.A., CUIT Nº 30-62873299-6 en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PELI-
GROSOS en las categorías de control y constituyentes 
identificadas como Y8, Y9 e Y12.

MODIFICAR  la nómina de vehículos autorizados 
de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispues-
to por el art. 1º de la presente, quedará conformada de 
la siguiente manera: 

1. Dominio: GYJ 804; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: LS1634; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2008; Motor: 
457914U0900453; Chasis: 9BM6950538B565668.

2. Dominio: GXU 696; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423 B; Tipo: Chasis con cabina; Año: 2008; Mo-
tor: 906973U0727611; Chasis: 9BM6933967B534437.

3. Dominio: GXU 697; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423 B; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2008; Motor: 
906973U0727618; Chasis: 9BM6933967B534444.

4. Dominio: HHW 195; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: AX0R 1933 S; Tipo: Tractor de carretera; Año:
2008; Motor: 926921U0764063; Chasis: 9BM9582 
078B579579.

5. Dominio: HHW 196; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: AX0R 1933 S; Tipo: Tractor de carretera; 
Año: 2008; Motor: 926921U0764530; Chasis: 9BM 
9582078B580097.

6. Dominio: NME 168; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: AXOR 2831; Tipo: chasis c/cabina; Año: 
2013; Motor: 926930U1008333; Chasis: 9BM958264 
DB864250.

7. Dominio: NTI 048; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: AXOR 2831 K; Tipo: chasis c/cabina; Año: 
2014; Motor: 926930U1077360; Chasis: 9BM958260 
EB929474.

8. Dominio: NVV 549; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: ATRON 1720; Tipo: chasis c/cabina; Año: 
2013; Motor: 904980U1064648; Chasis: 8AB693185 
EA600413.

9. Dominio: NVV 623; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: VERSION ATRON 1720; Tipo: chasis c/
cabina; Año: 2014; Motor: 904980U1097589; Chasis: 
8AB693185EA600665.

10. Dominio: OPQ 620; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: 905 AXOR 2831; Tipo: chasis c/cabina; Año: 
2014; Motor: 926930U1094868; Chasis: 9BM958264 
EB946662.

11. Dominio: OXH 296; Marca: Scania; Modelo: 
472-P360 B6X4; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2015; 
Motor: 8262755; Chasis: 9BSP6X400G3875216.

12. Dominio: ILZ 013; Marca: RANDOM; Modelo: 
SR.CT.03; Tipo: Semirremolque; Año: 2009; Motor: 
NoPosee; Chasis: 9ADCSRA3C9M276106.

13. Dominio: GEJ 675; Marca: SAYI; Modelo: 
AC.TQ.02; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2006; Motor: 
NO POSEE; Chasis: 8C9ACY2GF6A065019.

14. Dominio: ILZ 083; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423K; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2009; Motor: 
906973U0807966; Chasis: 9BM6933869B3309.

15. Dominio: HSW 835; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423B; Tipo: Chasis C/Cabina; Año: 2008; Mo-
tor: 906973U0803026; Chasis: 9BM6933869B3309.

16. Dominio: IFS 333; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: 2423K; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2009; Motor: 
906973U0808048; Chasis: 9BM6933969B627568.

17. Dominio: GYC 362; Marca: SAYI; Modelo: AC. 
TQ.02; Tipo: Acoplado; Año: 2008; Motor: No Posee; 
Chasis: no posee.

18. Dominio: GYC 363; Marca: PLUSCARGA; 
Modelo: Acoplado Playo; Tipo: Semirremolque; Año: 
2008; Motor: No Posee; Chasis N°: 8A9S179AP70P-
SR004.

19. Dominio: AA352RM; Marca: Mercedes Benz; Mo-
delo: BMO 695 VERSION ATRON 1634; Tipo: Cha-
sis c/cabina; Año: 2016; Motor N°: 457914U1005357; 
Chasis N°: 8AB695023GA702728.

20. Dominio: NME 302; Marca: Mercedes Benz; 
Modelo: BMO 693 VERSION ATRON 1720; Tipo: 
Chasis c/ cabina; Año: 2014; Motor N°: 904980U10545 
04; Chasis N°: 8AB693186EA600187.

21. Contenedores: 10, con una capacidad de 30 m3, 
identificados con la sigla PD 01 a PD 10.

6, con una capacidad de 14 m3, identificado con la 
sigla CR 01/06.

22. 130 VOLQUETES, con una capacidad de 5 m3, 
identificados con números ( 16 a 18, 26, 27, 29, 32, 35, 
36, 39, 41 a 44, 46, 47, 48, 50, 51, 63 a 68, 71 a, 74, 76, 
77, 79, 80 a 93, 95, 96, 97, 98, 100 a  104, 107, 108, 
109, 110, 114, 116, 117, 119 a 124, 128 a 131, 133, 136 
a 140, 142 a, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 159, 162, 
164, 165, 166, 171, 173 a 185, 188 a 192, 198 a 211, 
215 a 217 ).      

La Empresa MANSILLA E HIJOS S.A., deberá 
presentar ante el Registro la totalidad de la documen-
tación cuyo vencimiento opere durante la vigencia del 
Certificado Ambiental Anual, con una anticipación de 
10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 080

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.161/JGM/11.-

RENOVAR a la empresa JCM SERVICIOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-70994728-8, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 462 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos 
de Santa Cruz, como Transportista de Residuos Peli-
grosos en las Categorías de Control y Constituyentes 
identificadas como: Y8 e Y9

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (UN) año contado a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR  a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: JRD 932; Marca: Ford; Tipo: chasis 
con cabina; Modelo: cargo 2632E; Año: 2011; Motor: 
36212617; Chasis: 9BFZCEFY8BBB63391.

2. Dominio: LEN 137; Marca: Mercedes Benz; 
Tipo: Tractor con cabina dormitorio; Modelo: LS-1634; 
Año: 2012; Motor: 457914U09677104; Chasis: 9BM 
695053CB835465.

3. Dominio: LJY 386; Marca: Sayi; Tipo: Semirre-
molque; Modelo: SE.PT.02; Año: 2012; Motor: NO 
POSEE; Chasis: 8C9SEA2BGCA065003.

4. Dominio: NPH 968; Marca: Ford; Tipo: Cha-
sis c/cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Motor: 
36455514; Chasis: 9BFYEAXVXDBS53662.

5. Dominio: OWQ 365; Marca: Volkswagen; Tipo:
Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 383-17.250 E; Año:
2015; Motor: 36507899; Chasis: 9535N824 XFR513620.

6. Dominio: NSL 488; Marca: Ford; Tipo: Tractor 
de Carretera; Modelo: Cargo 1932; Año: 2014; Motor: 
36457288; Chasis: 9BFYEA4Y3DBS56885.

7. Dominio: OWQ 364; Marca: Volkswagen; Tipo: 
Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 384-19.320 E; Año: 
2015; Motor: 36483206; Chasis: 9535J8277FR437425.

8. Dominio: MHT 521; Marca: Milei; Tipo: Acopla-
do; Modelo: SRT-2; Año: 2013; Motor: NO POSEE; 
Chasis: 8A9STCEK6DAJMB8014.

9. Dominio: OPQ 624; Marca: Sayi; Tipo: Semi-
rremolque; Modelo: Semirremolque Tanque SE.TQ.02; 
Año: 2014; Motor: NO POSEE; Chasis: 8C9SEY2B-
PEA065042.

10. Dominio: OWQ 326; Marca: Sayi; Tipo: Semi-
rremolque; Modelo: Semirremolque Tanque SE.TQ.03; 
Año: 2015; Motor N°: NO POSEE; Chasis N°: 8C9 
SEY3CNFA065007.

11. Dominio: OWQ 363; Marca: Volkswagen; Tipo: 
Tractor c/ cabina Dormitorio; Modelo: 384-19.320 E; 
Año: 2015; Motor N°: 36483213; Chasis N°: 9535J827 
XFR437404.

12. Dominio: MQN 241; Marca: Ford; Tipo: Chasis 
c/cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor N°: 
36407158; Chasis N°: 9BFZEA1Y6DBS29947.

13. Dominio: MQN 315; Marca: Ford; Tipo: Chasis 
c/cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor N°: 
36408627; Chasis N°: 9BFZEA1Y4DBS29946.

La firma requirente deberá presentar ante el Registro 
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la totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual, 
con una anticipación de 10 (diez) días. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento 
Legal y Libros de Registro de Accidentes Rubricados, 
en el mismo acto, junto con el Certificado Ambiental 
Anual a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 081

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 974.096/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos Campo Indio-C, Campo In-
dio-17, Campo Indio-M8, Campo Indio-M9 y Campo 
Indio Infill-14”, ubicada en Yacimiento Campo Indio, 
Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A., 
CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3079 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N ° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 082

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 901.162/JGM/11.-

RENOVAR a la empresa JCM SERVICIOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-70994728-8, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 463 como Transportista de Residuos Petrole-
ros al encontrarse cumplidos los requisitos establecidos 
en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamentario 
Nº 712/02 Anexo X .

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (UN) año contado a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: JRD 932; Marca: Ford; Tipo: chasis con 
cabina; Modelo: cargo 2632E; Año: 2011; Motor: 36212 
617; Chasis: 9BFZCEFY8BBB63391.

2. Dominio: LEN 137; Marca: Mercedes Benz; 
Tipo: Tractor con cabina dormitorio; Modelo: LS-
1634; Año: 2012; Motor: 457914U09677104; Chasis: 
9BM 695053CB835465.

3. Dominio: LJY 386; Marca: Sayi; Tipo: Semirre-
molque; Modelo: SE.PT.02; Año: 2012; Motor: NO 
POSEE; Chasis: 8C9SEA2BGCA065003.

4. Dominio: NPH 968; Marca: Ford; Tipo: Cha-
sis c/cabina; Modelo: Cargo 1722; Año: 2014; Mo-

tor: 36455514; Chasis: 9BFYEAXVXDBS53662.
5. Dominio: OWQ 365; Marca: Volkswagen; Tipo: 

Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 383-17.250 E; 
Año: 2015; Motor: 36507899; Chasis: 9535N824XFR 
513620.

6. Dominio: NSL 488; Marca: Ford; Tipo: Tractor 
de Carretera; Modelo: Cargo 1932; Año: 2014; Motor: 
36457288; Chasis: 9BFYEA4Y3DBS56885.

7. Dominio: OWQ 364; Marca: Volkswagen; Tipo: 
Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 384-19.320 E; 
Año: 2015; Motor: 36483206; Chasis: 9535J8277FR 
437425.

8. Dominio: MHT 521; Marca: Milei; Tipo: Acopla-
do; Modelo: SRT-2; Año: 2013; Motor: NO POSEE; 
Chasis: 8A9STCEK6DAJMB8014.

9. Dominio: OPQ 624; Marca: Sayi; Tipo: Semirre-
molque; Modelo: Semirremolque Tanque SE.TQ.02; 
Año: 2014; Motor: NO POSEE; Chasis: 8C9SEY2B-
PEA065042.

10. Dominio: OWQ 326; Marca: Sayi; Tipo: Semi-
rremolque; Modelo: Semirremolque Tanque SE.TQ.03; 
Año: 2015; Motor N°: NO POSEE; Chasis N°: 8C9 
SEY3CNFA065007.

11. Dominio: OWQ 363; Marca: Volkswagen; Tipo: 
Tractor c/ cabina Dormitorio; Modelo: 384-19.320 E; 
Año: 2015; Motor N°: 36483213; Chasis N°: 9535J 
827XFR437404.

12. Dominio: MQN 241; Marca: Ford; Tipo: Chasis 
c/cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor N°: 
36407158; Chasis N°: 9BFZEA1Y6DBS29947.

13. Dominio: MQN 315; Marca: Ford; Tipo: Chasis 
c/cabina; Modelo: Cargo 2632; Año: 2013; Motor N°: 
36408627; Chasis N°: 9BFZEA1Y4DBS29946

La firma JCM SERVICIOS S.R.L., deberá presen-
tar ante el Registro la totalidad de la documentación 
cuyo vencimiento opere durante la vigencia del Cer-
tificado Ambiental Anual, con una anticipación de 10 
(diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE a la empresa requirente copia del 
presente Instrumento Legal,  Libro de Registro de Ac-
cidentes Rubricado y el Certificado Ambiental Anual  
respectivo.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 083

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente Nº 973.429/MSA/18.-

EMITIR a la empresa PARQUE EÓLICO DEL 
BICENTENARIO S.A., CUIT N° 30-71242276-5, la 
Declaración de Impacto Ambiental Nº 3080 corres-
pondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
de la obra “Parque Eólico del Bicentenario I y II de 
125,2 MW”, ubicada en Ruta Nacional N° 281, 14km 
al Sudeste de Jaramillo (en el mismo predio que Parque 
Eólico el Bicentenario S.A. – PEBSA-), de la localidad 
de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental conjuntamente con copia de este Instrumento 
Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 084

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.256/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Registración sísmica 3D Área Choique Aike 
- Piedrabuena”, ubicada en Piedrabuena, Provincia de 

Santa Cruz, presentado por la empresa COMPAÑIA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES  S.A., CUIT Nº 
30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3081 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 085

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.106/MSA/18.-

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES  S.A., CUIT Nº 30-50673393-2
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3082 co-
rrespondiente a la obra “Perforación Pozos Campo 
Indio-P5, Campo Indio-P6, Campo Indio-P7, Campo 
Indio –P8 y Campo Indio-P9”, ubicada en Yacimiento 
Campo Indio, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 086

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 901.593/JGM/12.-

 APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Pozos de Desarrollo CñE-1115R y CñE-1162R. 
Área de Concesión Yacimiento Cañadón de la Escon-
dida – Localidad más cercana: Las Heras (aproximada-
mente 18 km) Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº  3083 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
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previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 087

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.731/JGM/15.-

 APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Perforación de Pozos CnE-1306, CnE-1310, 
CnE-1311, CnE-1312, CnE-1325, CnE-1334, CnE-
1352 y CnE.a-1343”. Localidad más cercana: Las He-
ras Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº  3084 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

 La falta de cumplimiento de los artículos preceden-
tes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 088

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 901.947/JGM/13.-

 APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Proyecto LH – CÑE – 03 – 2013 Pozos de 
Desarrollo Cñe-1188, Cñe-1223 y Cñe-1224(d). Área 
de Concesión Yacimiento Cañadón de la Escondida – 
Localidad más cercana: Las Heras Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3085 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 

previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 089

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.100/MSA/18.- 

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3086 co-
rrespondiente a la obra “Perforación Pozos Campo 
Indio O-8, Campo Indio O-9d, Campo Indio O-10, 
Campo Indio O–14 y Campo Indio O-16”, ubicada en 
Yacimiento Campo Indio, Provincia de Santa Cruz de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta (180) 
días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 090

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.255/MSA/18.-

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3087 co-
rrespondiente a la obra “Perforación Pozos María Inés 
oeste-A, María Inés Oeste-A1, María Inés Oeste –S2, 
María Inés –S4, María Inés –S5”, ubicada en Yaci-
miento María Inés Oeste, Provincia de Santa Cruz de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal a la empresa requirente conjuntamente con copia del 
Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 091

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.099/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos Campo Indio Infill 08, Cam-
po Indio Infill 04, Campo Indio Infill 01, Campo Indio 
Infill 13 y Campo Indio O-11”, ubicada en Yacimiento 

Campo Indio, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa COMPAÑIA GENERAL DE COM-
BUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3089 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 092

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 901.901/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Proyecto CL 02 – 2013 Pozos de Desarrollo 
CL-2190, CL-2196, CL-2197, CL-2198, CL-2200, CL-
2211, CL-2212 y CL-2220. Yacimiento Cañadón León 
– Localidad más cercana: Cañadón Seco (aproximada-
mente entre 13 y 15 km al NE del proyecto) Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., 
CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3088 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 093

RIO GALLEGOS, 01 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.107/MSA/18.-

 APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos Campo Indio – N11, Campo 
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Indio – N12, Campo Indio - N14, Campo Indio - N15 y 
Campo Indio P-10”, ubicada en Yacimiento Campo In-
dio, Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES  
S.A., CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3090 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 094

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 973.238/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos Campo Indio P2, Campo 
Indio x-1020 y Construcción de líneas de Conducción”, 
ubicada en Yacimiento Campo Indio, Provincia de San-
ta Cruz, presentado por la empresa COMPAÑIA GE-
NERAL DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 
30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3091 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 095

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.841/JGM/15.-

EMITIR a la empresa COMPAÑIA GENERAL DE 
COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2, la 

Declaración de Impacto Ambiental Nº 3092 corres-
pondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
de la obra “Perforación de Pozo Laguna La Salina 
x-1001”, ubicada en Departamento de Güer Aike, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 
007/06 y disposiciones concordantes y complementa-
rias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 096

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.533/JGM/14.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto CL 04-2014 Perforación de Pozos CL-
2270, CL-2271, CL-2272, CL-2273 y CL-2274”. Loca-
lidad más cercana: Cañadón Seco - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3093 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 097

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.724/JGM/15.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra LH-3-2015 (LH-1227, LH-1247, LH-1253, LH-
1254, LH-1255 y LH-1256”. Localidad más cercana: 
Las Heras - Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3094 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 098

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.526/JGM/14.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos CÑE-7 2014. Perforación 
de Pozos CG-890(d), CG-891(d), CG-892, CG-893, 
CG-895, CG-900, CG-901, CG-903(d), CG-904(d) y 
CG-907”. Localidad más cercana: Las Heras - Provin-
cia de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., 
CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3095 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 099

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.760/JGM/15.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “CS CL 03 2015. Perforación de Pozos CL-2310, 
CL-2313, CL.Ia-2303, CL.Ia-2277 y CL.Ia-2278”. Lo-
calidad más cercana: Cañadón Seco - Provincia de San-
ta Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3096 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
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cretaría de Estado de Ambiente.
Hágase saber a la empresa peticionante las considera-

ciones formuladas en el Dictamen Técnico.
Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 

acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N ° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 100

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 902.990/JGM/16.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Montaje de Acueducto PAE a Planta 17T”. Loca-
lidad más cercana: Koluel Kaike - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3097 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 101

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 401.134/MEyOP/07.-

RENOVAR al Licenciado en Geología Sr. JORGE 
OSCAR CABALLERO, D.N.I. Nº 7.329.657, su ins-
cripción en el Registro Provincial de Profesionales en 
Estudios Ambientales - Área de Auditoría Técnica - de 
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo pre-
visto por la ley 2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la 
Disposición Nº 005-SMA/02, al encontrarse cumplidos 
los requisitos exigidos por la citada normativa legal.

La renovación en el en el referido Registro tendrá 
una validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma 
de la presente, fecha en la cual y a fin de mantener su 
inscripción en el Registro deberá actualizar sus antece-
dentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 102

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 410.749/MEyOP/09.-

RENOVAR a la Licenciada en Gestión Ambiental MA-
RIANA NATALIA VITTONE, DNI Nº 27.236.379, 
en el Registro Provincial de Profesionales en Estudios 
Ambientales -Área Auditoría Técnica- de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrar-
se cumplidos los requisitos exigidos por el citado Instru-
mento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Resolución, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 103

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 903.349/JGM/16.-

RENOVAR al INGENIERO SOTO MARTIN 
EMANUEL D.N.I. Nº 29.935.995 en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de 
la Provincia de Santa Cruz-Área Auditoria Técnica de 
conformidad con lo previsto por la Ley Nº 2567, De-
creto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-
SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por la citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 104

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 402.070/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa TRANSPORTE J.C. 
MORRISON S.A., CUIT Nº 30-70833381-2, en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como 
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 146 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, Ca-
tegorías de Control y Constituyentes identificadas como: 
Y8, Y9, Y11, Y12, Y18, Y31, Y34, H3, H4.1, H12 y H13.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION  N° 105 

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.- 
Expediente Nº 406.343/MEOP/08.- 

RENOVAR a la empresa MEDISUR SA, CUIT Nº 
30-5749214-8, en el Registro Provincial de Generado-

res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 218 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 106 

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.561/MSA/19.-
 
INSCRIBIR al INGENIERO MECANICO Y  

ELECTRICISTA ALBORNOZ CARLOS EDUAR-
DO, CUIL Nº 20-11863654-7 en el Registro Provincial 
de Profesionales en Estudios Ambientales- Área Au-
ditoría Técnica de la Provincia de Santa Cruz de con-
formidad con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto 
Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la 
citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 107

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.605/MSA/19.-

INSCRIBIR a la TECNICA EN GESTION AM-
BIENTAL PUSCHEL MARIA VALERIA, CUIL  
Nº 27-30565764-1 en el Registro Provincial de Profe-
sionales en Estudios Ambientales- Área Auditoría Téc-
nica de la Provincia de Santa Cruz de conformidad con 
lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto Provincial Nº 
712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al encontrarse 
cumplidos los requisitos exigidos por la citada norma-
tiva legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 108 

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 969.181/MSA/17.- 

RENOVAR a la ODONTOLOGA MARISTANY 
VALERIA, CUIT Nº 27-17748846-7, para su CON-
SULTORIO ODONTOLOGICO, sito en Avda. de 
Los Inmigrantes Nº 16 PB Consultorio 2 (9400) Río 
Gallegos – Prov. de Santa Cruz, en el Registro Provin-
cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
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DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATO-
GÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 646 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICIÓN N° 109 
                                     

RÍO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 973.236/MSA/18.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos Campo Indio N8, Campo 
Indio N9, Campo Indio N10 y Construcción de líneas 
de Conducción”, ubicada en Yacimiento Campo Indio, 
Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES 
S.A., CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3098 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICION Nº 110

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.108/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos El Puma-A, El Puma-B, El 
Puma-E, El Puma-F, El Campamento x-B”, ubicada en 
Yacimientos El Puma – El Campamento, Provincia de 
Santa Cruz, presentado por la empresa COMPAÑIA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 
30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº  3099 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 

implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 111

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 968.521/MSA/17.-

EMITIR a la empresa MUNICIPALIDAD DE 
RIO GALLEGOS, CUIT Nº 30-64480734-3 la De-
claración de Impacto Ambiental Nº 3100 correspon-
diente a la obra “MEJORAMIENTO DE DASAGUE 
PLUVIAL EN RIO GALLEGOS. Sector N° 1 Cuenca 
CONGRESO – FITZ ROY. Sector N° 2 Cuenca SAR-
MIENTO”, ubicada en Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 
Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 112

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 973.237/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Construcción y Operación de Gasoducto de 
8 pulgadas El Puma-El Cerrito, Montaje de Colector y 
Construcción y Operación de Líneas de Conducción de 
Pozos El Puma x-3, El Puma a-4, El Puma x-5, El Puma 
x-6”, ubicada en El Campamento/El Cerrito, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa COMPAÑIA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 
30-50673393-2.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3101 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 

366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 113

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 903.141/JGM/16.-
 
EMITIR a la empresa ORENAIKE S.A., CUIT Nº 

33-61114649-9 la Declaración de Impacto Ambiental 
Nº 3102 correspondiente a la obra “FRIGORÍFICO”, 
ubicada en Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 114

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.169/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto Pozo Exploratorio YPF.SC.CZ.e-7” Ya-
cimiento Estancia Zabala, en cercanía a la Localidad de 
Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3177 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 115

RIO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.175/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto Pozo Exploratorio YPF.SC.EZ.xs-7” 
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Yacimiento Estancia Zabala, en cercanía a la Localidad 
de Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3178 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 116

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.598/JGM/15.-
 
EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENER-

GY LLC – SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 
30-69554247-6 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3103 correspondiente a la obra “Pozos de De-
sarrollo PC-1424, PC-1428, PC-1429, PC-1496, PC-
1497, PC-1498, PC-1499, PC-1500 y Pozos Inyectores 
PC-1380 y PC-1501”, ubicada en Distrito IV – Piedra 
Clavada, Provincia de Santa Cruz ,de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Re-
glamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y 
complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 117

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.411/JGM/14.-
 
RENOVAR a la empresa DLS ARGENTINA 

LIMITED, SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 
30-64074560-2, en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR  DE RESI-
DUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 558 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8, Y9, Y12,Y34,Y35 e Y42.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 118

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 900.565/JGM/10.-
 
RENOVAR al ODONTOLOGO JOSE ADRIAN 

ZAVALEY, CUIT Nº 20-23587264-2, para su CON-
SULTORIO ODONTOLOGICO, sito en Pellegrini 
Nº 35 (9400) Río Gallegos – Prov. de Santa Cruz, en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 290 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 119

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 900.576.10.-
 
EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTI-

NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impac-
to Ambiental Nº 3104 correspondiente a la Audito-
ría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Usina de 
Gas Ácido (UGA) y Futura Ampliación”, ubicada en 
El Huemul - Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia de 
2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 120

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 0029/08.-

EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTI-
NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impacto 
Ambiental Nº 3105 correspondiente a la Auditoría Am-
biental de Cumplimiento de la obra “Ampliación Planta 
Cañadón Seco”, ubicada en Cañadón Seco - Provincia 
de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y 
disposiciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia de 
2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

DISPOSICION Nº 121

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 902.810/JGM/15.-

EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTI-
NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impacto 
Ambiental Nº 3106 correspondiente a la Auditoría Am-
biental de Cumplimiento de la obra “Proyecto de WF 
EH-Z05”, ubicada en Bloque El Huemul - Provincia de 
Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y 
disposiciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 122

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 903.429/JGM/16.-

EMITIR a la empresa SINOPEC ARGENTI-
NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de Impac-
to Ambiental Nº 3107 correspondiente a la Auditoría 
Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de 
Pozos de Avanzada PC.a-3109, PC.a3111, PC.a-3113 
y de Desarrollo PC-3112”, ubicada en Bloque Piedra 
Clavada - Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 123

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 974.097/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos El Cerrito Oeste-F, El Cerri-
to Oeste-H, El Cerrito-I, El Cerrito-K y El Cerrito-L”, 
ubicada en Yacimiento El Cerrito Oeste, Provincia de 
Santa Cruz, presentado por la empresa COMPAÑIA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES  S.A., CUIT Nº 
30-50673393-2.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3108 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.
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ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 124

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 900.204/JGM/09.-

RENOVAR a la empresa BOART LONGYEAR 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-66327051-2 el Cer-
tificado Ambiental Anual Nº 404 como Generador de 
Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los re-
quisitos del Art. 12 del citado instrumento legal, cate-
gorías de control y constituyentes identificados como: 
Y8, Y9 e Y18. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 125

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 900.198/JGM/16.-

RENOVAR a la empresa CLEAN WORLD S.R.L., 
CUIT Nº 30-70784431-7, en el Registro Provincial de 
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia 
de Santa Cruz -Área de Auditoría Técnica de Tanques 
Aéreos de Almacenamiento de Hidrocarburos y sus de-
rivados- (TAAH) de conformidad con lo previsto por en 
el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02, Dispo-
sición Nº 005-SMA/02 y Nº 343-SMA/08.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 126

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 402.422/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa CLEAN WORLD S.R.L., 
CUIT Nº 30-70784431-7 en el Registro Provincial de 
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse 
cumplidos los requisitos exigidos por el citado Instru-
mento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02. 

INCLUIR en la renovación de inscripción la si-
guiente nomina de profesionales:

Ing. María del Rosario Rosso DNI:   6.272.903
Lic. Carla Di Gennaro DNI: 33.445.485
Lic. Adrián Dragoun DNI: 27.202.198
La renovación en el referido Registro tendrá una va-

lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de este instrumento, a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 127

RIO GALLEGOS, 01 de Abril de 2019.-

Establécese a partir del 2 de abril de 2019, el uso en 
los certificados a emitir por la Secretaría de Estado de 
Ambiente, de la imagen en marca de agua con la leyen-
da “LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS”.  

Reivindicar el derecho de los pueblos y de las nacio-
nes a la soberanía permanente sobre sus riquezas y re-
cursos naturales en interés del desarrollo nacional.

Rechazar la extracción y degradación de los recursos 
naturales de las Islas Malvinas por parte del Reino Unido, 
quien pretende sostener ilegítimamente un enclave colonial 
sobre nuestras Islas y sus recursos petroleros y marítimos.

Entréguese copia del presente Instrumento Legal a 
la Asociación Ex Combatientes de Malvinas, así como 
también al Poder Ejecutivo.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 128

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 968.029/MSA/17.-

RENOVAR al INGENIERO SANTIAGO MAR-
TIN SOSA LOVATO, DNI Nº 33.526.587, en el Re-
gistro Provincial de Profesionales en Estudios Ambien-
tales -Área Auditoría Técnica- de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto en el artículo 25 
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por el citado Instrumento 
Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 129

RÍO GALLEGOS, 06 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 973.733/MSA/18.- 

APROBAR el Estudio de impacto ambiental de la 
obra “Estudios de impacto Ambiental Acueducto Trans-
ferencia MC 1-BA2”, ubicada en Distrito V – Meseta 
Catorce, Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa PAN AMERICAN ENERGY LLC – Sucursal 
Argentina, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3109 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION N° 130 

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2019.-

Dejar sin efecto el artículo 1º de la Disposición N° 
07/02, en cuanto aprueba el Anexo por el que se esta-
blece el procedimiento para la sustanciación de sumario 
por incumplimiento a las normas contenidas en la Ley 
Nº 2.567 y su Decreto Reglamentario Nº 712/02.-  

Dejar sin efecto el artículo 2º de la  Disposición N° 
74/04, en cuanto aprueba el Anexo por el que se estable-
ce el procedimiento para la sustanciación de los suma-
rios por infracciones ambientales.-

Aprobar el texto del Anexo que forma parte integran-
te de la presente disposición por el que se establece el 
procedimiento para la sustanciación de sumarios por 
infracción a la normativa ambiental.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICIÓN N° 131
 

RÍO GALLEGOS, 08 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.658/MSA/19.- 

INSCRIBIR a la Dra. Alicia Tránsito BRANDÁN  
CUIT/L N° 23-11239161-4, para el “CONSULTO-
RIO SAN MIGUEL”, sito en Fitz Roy Nº 45 (9400) 
Río Gallegos, en el Registro Provincial de Generadores, 
Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos de 
Santa Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS 
PELIGROSOS – BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 744 previsto en el artículo 18 del 
Decreto provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, categorías de control y de peligrosidad identificadas 
como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICION N° 132 

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.699/MSA/19.- 

INSCRIBIR a la Odontóloga Gabriela Ayelén 
PAILEMAN CUIT/L N° 27-36719700-0 en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como 
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS – 
BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 745 previsto en el artículo 18 del Decre-
to provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requi-
sitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, catego-
rías de control y de peligrosidad identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 133 
  

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 903.391/JGM/16.- 

RENOVAR a la empresa TERRAMOENA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71461515-9, en el Registro Provincial de 
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Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trarse cumplidos los requisitos exigidos por el citado 
Instrumento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la renovación la siguiente nómina de 
profesionales: 

LIC. GIACCARDI, MARICEL DEL LUJAN DNI: 17.758.321
LIC. DE SANTOS, JAVIER ALEJANDRO DNI: 22.459.292
DR. NULLO, FRANCISCO EUDORO DNI: 04.381.491
LIC. FURLOG, LILIANA DNI: 06.478.684
LIC. CALONI, NICOLAS DNI: 27.033.510
LIC. HERRERA, GONZALO OCTAVIO DNI: 21.760.561
LIC. CYNTHIA CRISTINA GONZALEZ  DNI: 24.449.584
LIC. JOSE MANUEL BEDMAR DNI: 30.450.752
ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 

la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICION N° 134 

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.394/JGM/14.- 

RENOVAR a la empresa GLACCO COMPA-
ÑÍA PETROLERA S.A. ROCH S.A. – AREAS 
CHOR PAL AIKE CABRE MOY UTE, CUIT Nº 
30-71134525-2, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE 
RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 570 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 135

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 970.618/MSA/18.- 

RENOVAR a la empresa JMB S.A., CUIT Nº 
30-70446353-3, otorgar el Certificado Ambiental 
Anual Nº 672 como Transportista de Residuos Petro-
leros al encontrarse cumplidos los requisitos estableci-
dos en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamen-
tario Nº 712/02 Anexo X.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR  a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: IDL 539; Marca: FORD; Tipo: CHASIS
C/CABINA; Modelo: CARGO 1722E; Año: 2009; Mo-
tor Nº: 36131749; Chasis Nº: 9BFYCE7V69BB 40217.  

2. Dominio: INA 520; Marca: MONTENEGRO;  
Tipo: SEMIRREMOLQUE 2 EJES; Modelo: 45 SPL2; 
Año: 2009; Motor: Nº: NO POSEE;  Chasis: Nº 8A9S-
PL2KD9ANM1131.

3. Dominio: MXZ 586; Marca: PETINARI;  Tipo: 
SEM B3 (1+2) E/2013; Modelo: SEMIRREMOLQUE 
BATEA; Año: 2013; Motor: Nº: NO POSEE;  Chasis: 
Nº 8EPSV3855D0080087.

4. Dominio: GNQ 641; Marca: MONTENEGRO;  
Tipo: SEMIRREMOLQUE PLANO; Modelo: SPL2; 

Año: 2007; Motor Nº: NO POSEE;  Chasis: Nº 8A9S-
PL2FD7ANM1135.

5. Dominio: LQU 170; Marca: FORD;  Tipo: TRAC-
TOR DE CARRETERA; Modelo: CARGO 1932; 
Año: 2012; Motor Nº: 36324330;  Chasis: Nº 9BFYE-
A4Y9CBS97858.

6. Dominio: GOE 319; Marca: BACO; Tipo: CHA-
SIS SEMIRREMOLQUE; Modelo: CH SR 2E 2007; 
Año: 2007; Motor: Nº: NO POSEE; Chasis: Nº 8B9S 
045207A958007.

7. Dominio: GKQ 426; Marca: FORD;  Tipo: TRAC-
TOR DE CARRETERA; Modelo: CARGO 1832E; Año: 
2007; Motor Nº: 36004037;  Chasis Nº 9BFYCEGY57
BB90405.

8. Dominio: MFW 704; Marca: FORD;  Tipo: CHA-
SIS C/CABINA; Modelo: 741 CARGO 915E; Año: 
2013; Motor Nº: 36407299; Chasis: Nº 9BFVCE1N5 
DBB26720.

9. Dominio: OLE 433; Marca: FORD; Tipo: TRAC-
TOR DE CARRETERA; Modelo: 938 CARGO 1932; 
Año: 2014; Motor Nº: 36498509; Chasis Nº 9 BFYEA-
4YXEBS79680.

La firma JMB S.A., deberá presentar ante el Registro 
la totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual, 
con una anticipación de 10 (diez) días al vencimiento 
de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 136 

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 900.105/JGM/09.- 

RENOVAR a la Licenciada BEATRIZ GARCÍA 
GONZÁLEZ, DNI Nº 93.973.986, en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales 
– Área de Auditoria Técnica- de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto en el artículo 25 
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por el citado Instrumento 
Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de este instrumento, al profe-
sional peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______
 
DISPOSICION N° 137
 

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.- 
Expediente Nº 974.560/MSA/19.- 

INSCRIBIR al INGENIERO JOSE LUIS GON-
ZALEZ  CUIL  Nº 20-23359513-7 en el Registro Provin-
cial de Profesionales en Estudios Ambientales - Área 
Auditoría Técnica y Legal de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 
2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 
005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos 
exigidos por la citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 138

RIO GALLEGOS, 9 de Abril de 2019.-

Ocurrido un incidente ambiental dentro del ejido 
urbano, las personas físicas o jurídicas responsables 
del mismo, deberán reportar de forma simultánea a la 
Secretaría de Estado de Ambiente y a la Municipalidad 
o Comisión de Fomento donde se haya presentado el 
evento, según lo establecido en el punto 2, del artículo 
67°, decreto reglamentario 007/06 de la Ley Provincial 
de Evaluación Ambiental N° 2.658.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 139

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 404.526/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa AUDITORIAS Y MAN-
DATOS S.A., CUIT Nº 30-70935333-7, en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales de 
la Provincia de Santa Cruz -Área de Auditoría Técnica de 
Tanques Aéreos de Almacenamiento de Hidrocarburos y 
sus derivados- (TAAH) de conformidad con lo previsto 
por en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02, 
Disposición Nº 005-SMA/02 y Nº 343-SMA/08.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 140

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.343/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Bayo-2 Batería y PIAS y pozos asociados, Yaci-
miento Bayo”, ubicada en Distrito V – Cerro Dragón”, 
Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
PAN AMERICAN ENERGY LLC. – SUCURSAL 
ARGENTINA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3110 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 141

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2019.-

Designar a la Médica Veterinaria Marcela Nerina 
LEYBOR DNI: 14.027.973 como representante titu-
lar ante la Comisión de Educación Ambiental del Con-
sejo Federal del Medio Ambiente. 

Designar a la Licenciada en Ciencias Ambientales, 
Luciana Belén González, DNI: 35.569.699 como re-
presentante alterna, ante la Comisión de Educación 
Ambiental del Consejo Federal del Medio Ambiente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 142

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 967.405/MSA/16.- 

RENOVAR a la empresa VIENTOS LOS HER-
CULES S.A., CUIT Nº 30-71525596-7, en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores 
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 660 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y6, Y8, Y9, Y12, Y13, Y34 e Y42.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 143

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 401.981/MEyOP/05.- 

RENOVAR a la empresa HIDROAR S.A. CUIT 
Nº 30-61480232-0, el Certificado Ambiental Anual 
Nº 129 como Operador con Equipo Transportable de 
Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrares cumplidos los re-
quisitos del art. 17 del citado instrumento legal, catego-
rías de control y constituyentes identificados como Y8 
e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 144

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 903.176/JGM/16.-

EMITIR a la empresa VIENTOS LOS HÉRCU-
LES S.A., CUIT Nº 30-71525596-7, la Declaración de 
Impacto Ambiental Nº 3111 correspondiente a la Au-
ditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Parque 
Eólico Vientos Los Hércules”, ubicada en Ruta Pro-
vincial 43, Koluel Kayke - Provincia de Santa Cruz, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 

su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 145

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 403.430/MEyOP/05.-

RENOVAR la inscripción a la empresa ESTUDIOS 
Y SERVICIOS AMBIENTALES S.R.L., CUIT Nº 
30-70822204-2, en el Registro Provincial de Profe-
sionales en Estudios Ambientales - Área de Auditoria 
Técnica de la Provincia de Santa Cruz de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25 del Decreto Provincial 
Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exi-
gidos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición 
Nº 005-SMA/02. 

INCLUIR en la renovación de inscripción la si-
guiente nomina de profesionales:

LIC. ROCIO ALMEIDA D.N.I: 32.220.242
LIC. FERNANDO VALDOVINO D.N.I: 16.206.305
LIC. GABRIELA VANESA GUTIERREZ D.N.I: 35.384.038
LIC. LUCIO PORCELLI D.N.I: 31.595.559
GEOLOGO LEONEL FERNANDO VICENTINI D.N.I: 35.171.875
La renovación en el referido Registro tendrá una va-

lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de este instrumento, a la fir-
ma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 146

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 903.413/JGM/16.- 

RENOVAR a la OBRA SOCIAL YACIMIEN-
TOS CARBONIFEROS FISCALES (OSYC) CUIT 
Nº 30-67858150-6 en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos Peli-
grosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RE-
SIDUOS PELIGROSOS –BIOPATOGÉNICOS- 

OTÓRGASE al peticionante citado el Certificado 
Ambiental Anual Nº 635 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado al peticionante.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 147

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 901.416/JGM/12.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto LP-4 Pozos de Desarrollo LP-2563, LP-
2546, LP-2559R, LP-2545, LP-2561R, LP-2549, LP-

2550, LP-2564R y LP-2562”. Yacimiento Los Perales, 
Las Heras - Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3112 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 148

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.867/MSA/19.-

INSCRIBIR a “INMO SOLUCIONES” de Ma-
ría Noelia ARIAS, CUIT Nº 27-26144117-4 el Cer-
tificado Ambiental Anual Nº 746 como Generador de 
Residuos Peligrosos previsto en el art. 18 del Decreto 
Provincial Nº 712/02 al encontrares cumplidos los re-
quisitos del art. 17 del citado instrumento legal, catego-
rías de control y constituyentes identificados como Y4.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 149

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.866/MSA/19.-

INSCRIBIR  a la empresa MONTAJE & SOLDA-
DURAS DON JOSE S.R.L., CUIT Nº 30-71022922-4
y otorgar el Certificado Ambiental Anual Nº 747 
como Generador de Residuos Peligrosos previsto en el 
art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontra-
res cumplidos los requisitos del art. 17 del citado ins-
trumento legal, categorías de control y constituyentes 
identificados como Y8, Y9, Y12, Y18, Y34 e Y35.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 150

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 903.100/JGM/16.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Pozos de Desarrollo ECh 01 2016” (Pozos EG-
950,, EG-951, EG-954, EG-955, EG-958 y EG-959 
“Yacimiento El Guadal, Las Heras - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A. , CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3113 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición Nº 
366-SMA/12, artículo 29º de la Ley 2.658, artículos 
68º y 69º Capítulo XII del Decreto Reglamentario Nº 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento 
Legal, conjuntamente con la Declaración de Impacto 
Ambiental Anual a la empresa peticionante.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 151

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.869/MSA/19.- 

INSCRIBIR a la empresa PASKO S.R.L., CUIT Nº 
30-70820926-7 y otorgar el Certificado Ambiental Anual 
Nº 748 como Generador de Residuos Peligrosos previs-
to en el art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrares cumplidos los requisitos del art. 17 del citado 
instrumento legal, categorías de control y constituyen-
tes identificados como Y6, Y8, Y9, Y11 e Y12.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 152

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 901.991/JGM/13.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Proyecto EG EG 01 – 2013. Pozos de Desa-
rrollo EG-633, EG-635, EG-698, EG-771 y EG-790” 
Yacimiento El Guadal, Las Heras - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3114 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 

implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los térmi-
nos y con los alcances establecidos por la Disposición 
N° 366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artícu-
los 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario 
N° 007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento 
Legal, conjuntamente con la Declaración de Impacto 
Ambiental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 153

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.540/MSA/19.-

INSCRIBIR a la LICENCIADA DOLORES ELOI-
SA GUADIX CUIL Nº 27-29307578-1 en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales- 
Área Auditoría Técnica de la Provincia de Santa Cruz 
de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 2567, 
Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-
SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por la citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener la misma 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION 154 

RÍO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.334/JGM/14.-

RENOVAR a Pedro Lazaro Padro, CUIT Nº 
23-08497037-9, tramita la renovación para el “LA-
BORATORIO PADRO”, sito en Calle Belgrano N° 
842 – Puerto Deseado – Provincia de Santa Cruz, en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 523 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 155

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 901.921/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto CGuN 01 - 2013. Pozos de Desarrollo 

CGuN-77, CGuN-79, CGuN-84, CGuN-87, CGuN-
88, CGuN-89, CGuN-90 y CGuN-92” Yacimiento 
Cerro Guadal Norte, Las Heras - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3115 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 156

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 405.799/MEyOP/05.- 

RENOVAR a la empresa LUCILLO S.R.L. CUIT 
30-64255343-3, el Certificado Ambiental Anual Nº 
118 como Transportista de Residuos Peligrosos al 
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del 
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y12. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: GIK 905, marca: Ford; modelo: CAR-
GO 1517E; Tipo: Chasis c/cabina  Año: 2007; Motor: 
30818345; Chasis: 9BFXCE5U47BB87345.

2. Dominio: FPG 040, marca: MILEI; modelo: SRT-
1; Tipo: Semirremolque;  Año: 2006; Motor: No Posee; 
Chasis: 8A9STCBJ16AJM8036.

3. Dominio: IYU 611,  marca: Mercedes Benz;  mode-
lo: ATEGO 1725; Tipo: Chasis c/cabina;  Año: 2010; Mo-
tor: 906985U0781016; Chasis: 9BM9580729 B600 303.

4. Dominio: GOH 169,  marca: Milei;  modelo: SRT-
1; Tipo: Semirremolque;  Año: 2007; Motor: No posee; 
Chasis: 8A9STCBJ17AJM8080.

5. Dominio: IYU 610, marca: Mercedes Benz; mode-
lo: ATEGO 1725; Tipo: Chasis c/ cabina;  Año: 2010; Mo-
tor: 906985U0791689; Chasis: 9BM9580729B613569.

6. 8 Contenedores de 5m3. enumerados del 1 al 8.
7. 10 Contenedores de 3m3 enumerados del 9 al 18.  
La empresa LUCILLO S.R.L. deberá presentar ante 

el Registro la totalidad de la documentación cuyo ven-
cimiento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 157

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 901.560/JGM/12.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Proyecto EG 02 - 2012. Pozos de Desarrollo 
EGa-694, Ega-695 y Ega-696” Yacimiento El Guadal, 
Las Heras - Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3116 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 158

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 901.536/JGM/12.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto EG 02 - 2012. Pozos de Desarrollo EG-
692, EG-768, EG-775, EG-793R, EG-794, EG-795 y 
EG-797” Yacimiento El Guadal, Las Heras - Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., 
CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3117 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 159

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 414.431/MEyOP/07.- 

RENOVAR a la empresa SERMAN & ASOCIA-
DOS S.A., CUIT Nº 30-64459264-9 en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de la 
Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el citado 
Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de 
profesionales:

Ing. Cristina Goyenechea DNI: 26.115.201
Ing. Mariano Miculicich DNI: 26.147.141 
Lic. María Sol García Cabrera DNI: 28.803.329
Lic. María Eugenia Lahaye DNI: 27.728.164
Lic. Natalia Sofía Luchetti DNI: 28.725.719
Lic. Paula Elisabeth Nogueiras DNI: 27.935.721
Dr. Juan José Neiff DNI:   8.452.066
Dr. Eduardo Cayetano Malagnino DNI:   7.605.948
Dr. Claudio Rafael Mariano Baigún DNI: 11.408.346
Dra. Nora Viviana Franco DNI: 13.404.226
Lic. Carlos Matias S. Ambasch DNI: 26.128.194
Dr. Juan Rodrigo Walsh DNI: 14.876.039
Lic. Julio Cesar Cardini DNI: 11.804.723
Lic. Natalia Suarez Del Solar DNI: 30.605.431
Lic. Mariano Agustín Valdez DNI: 35.171.850
Tec. Laura Virginia González DNI: 25.011.995
La renovación en el referido Registro tendrá una va-

lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 160

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.042/JGM/13.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental 
de la obra “Proyecto LP-BY-01-2012. “Perforación 
Pozo YPF.SC.BY.x-6 y Reactivación de pozos YPF.
SC.BY.x-1; YPF.SC.BY.e-2; YPF.SC.MSa.x-3” Ya-
cimiento Barranca Yankowsky - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3118 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 161

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.750/JGM/15.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto EG-LC-02-2015. Pozos de Desarrollo 
LC-900, LC-901, LC-904, LC.a-910, LC-915, LC-916 
y LC-918” Yacimiento Lomas del Cuy, Las Heras - Pro-
vincia de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF 
S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3119 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 162

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.583/JGM/14.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto Acueducto LC-05 – AP-01” Yacimiento 
Los Perales, Las Heras - Provincia de Santa Cruz, presen-
tado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3120 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 163

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.377/MSA/19.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Perforación de los pozos ECh-382, ECh-385, 
ECh-389, ECh-397 y ECh-404” Yacimiento Ea. Cho-
lita, Localidad más cercana: Las Heras - Provincia de 
Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT 
Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3121 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 164

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 903.331/JGM/16.- 

RENOVAR a la empresa DISAB SUDAMERI-
CANA S.A., CUIT Nº 30-70809167-3, en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales de 
la Provincia de Santa Cruz -Área de Auditoría Técnica 
de Tanques Aéreos de Almacenamiento de Hidrocar-
buros y sus derivados- (TAAH) de conformidad con 
lo previsto por en el artículo 25 del Decreto Provincial 
Nº 712/02, Disposición Nº 005-SMA/02 y Nº 343-
SMA/08.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 165

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.412/MSA/19.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Perforación de los pozos ECh-386, ECh-387 
ECh-388, ECh-405 y ECh-406” Yacimiento Ea. Cho-
lita, Localidad más cercana: Las Heras - Provincia de 
Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT 
Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3122 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-

ción del proyecto.
La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 

implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 166

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.733/JGM/15.- 

RENOVAR a la empresa CHINA GEZHOUBA 
C.L -ELECTROINGENIERIA SA-HIDROCUYO 
S.A. CUIT Nº 30-71432572-4,  en el Registro  Provin-
cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGASE  a la empresa citada en el Certificado 
Ambiental Anual N° 554 previsto en el articulo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado instrumento Le-
gal, las categorías de Control y Constituyentes identifi-
cadas como: Y8, Y9, Y12, Y29, Y31 e Y34.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 167

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.644/JGM/14.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto EG-EG-02-2014. Perforación Pozos 
EG-726d, EG-728d, EG-803” Yacimiento El Guadal, 
Localidad más cercana: Las Heras - Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3123 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 

68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 168 

RÍO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 968.118/MSA/17.- 

RENOVAR a la Licenciada en Ciencias Ambientales 
GONZALEZ LUCIANA BELEN DNI Nº 35.569.699, 
en el Registro Provincial de Profesionales en Estudios 
Ambientales -Área Auditoría Técnica- de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrar-
se cumplidos los requisitos exigidos por el citado Instru-
mento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 169
     

RÍO GALLEGOS, 17 de Abril de  2019.-
Expediente Nº 902.333/JGM/14.- 

INCORPORESE al profesional;  Técnica CARRO 
Marisa Esther  DNI N° 32.989.223  a la nómina de pro-
fesionales autorizados de la empresa “SENSEI AM-
BIENTAL” DE RUBEN MARUCCO, CUIT Nº 
20-17462045-9, inscripta en el Registro Provincial de 
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrar-
se cumplidos los requisitos exigidos por el citado Instru-
mento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

ACTUALIZAR la nómina de profesionales autori-
zados de la Firma peticionante, la que quedara confor-
mada de la siguiente manera: 

ING. MANSILLA MARCELA ALEJANDRA DNI: 21.737.718
TECNICO SUP. MARUCCO RUBEN DARIO DNI: 17.462.045
ING. QUIROGA SILVIA MARCELA DNI: 18.809.473
LIC. PABLO DANIEL ANDUEZA DNI: 24.524.325
LIC.GABRIEL GUSTAVO ZIRULNIK DNI: 27.592.762
GEOLOGA. ANALIA SOLEDAD PORMA DNI: 35.077.794
INGENIERA. BIBIANA CLAUDIA ROGEL DNI: 32.538.418
LIC. LUDUEÑA MARCOS ALEJANDRO DNI: 34.559.619
LICENCIADO. MUÑOZ JUAN PABLO DNI: 28.859.398
TECNICO SUP. MARTINEZ CAROLINA DAIANA DNI: 38.047.684
TECNICO SUP. GALVAN DAIAN GISELLE DNI: 38.062.000
ING. AGUILA PEREZ JOHANNA BELEN DNI: 35.567.562
GEOLOGO. HEREDIA, ADRIÁN ERNESTO    DNI: 30.325.031
DOCTOR SCOLARO JOSE ALEJANDRO DNI:   8.147.291
TECNICA  CARRO MARISA ESTHER  DNI: 32.989.223
ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 

la firma peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______
        
DISPOSICIÓN N° 170 
                                  

RÍO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 970.355/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI Reactivación de pozo PT-1059, PT-1086, 
PT-1110 y EC-1466” localidad más cercana: Pico Trun-
cado - Provincia de Santa Cruz” presentado por la em-
presa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.
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EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3124 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 171

RÍO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-     
Expediente Nº 414.540/MEyOP/04.- 

RENOVAR la inscripción al GEOLOGO FER-
NANDO GABRIEL LOCCI, DNI Nº 22.255.638, 
en el Registro Provincial de Profesionales en Estudios 
Ambientales -Área de Auditoria Técnica- de la Provin-
cia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en 
el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el citado 
Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de este instrumento, al profe-
sional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICION N° 172 
                                                         

RÍO GALLEGOS, 17 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 967.885/MSA/17.- 

RENOVAR a la ODONTÓLOGA LUCIANA VE-
GA, CUIT Nº 27-31440436-5 su inscripción en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como 
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS – 
BIOPATOGÉNICOS, para el consultorio sito en Sara 
Mignone de Oliveira N° 513 (CP9400) Río Gallegos 
– Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 629 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICIÓN N° 173
                                                                                   

RÍO GALLEGOS, 22 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 406.220/MEyOP/02.- 

RENOVAR a la empresa MAFERS S.A.,  CUIT Nº 
30-70808551-7 el Certificado Ambiental Anual Nº 007 
como Transportista de Residuos Peligrosos al encon-
trarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del Decreto 
Provincial Nº 712/02, Categoría de Control y Consti-
tuyentes identificadas como Y8, Y9, Y12, Y18, Y22, 
Y23, Y29, Y31, Y33, Y34, Y35 y Barros Oleosos 
(anexo VII pto. a.7).

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: GXL 628: marca: FORD; tipo: Chasis 
c/cabina;  modelo: cargo 1722E; Año: 2008; Motor: 
30923079; Chasis: Nº: 9BFYCE7V68BB02176.

2. Dominio: MQE 694; marca: FORD; tipo: Chasis 
c/cabina; modelo: cargo 1522; Año: 2013; Motor: Nº 
36427868; Chasis: Nº: 9BFYEAXV0DBS36546.

3. Dominio: FLQ 186; marca: FORD; tipo: cha-
sis c/cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2006; Motor: 
30552596; Chasis: 9BFYTNFT35BB62931.

4. Dominio: GGI 586; marca: FORD; tipo: cha-
sis c/cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2007; Motor: 
30565466; Chasis: 9BFYTNFT76BB77725

5. Dominio: IDL 603; marca: Mercedes Benz; tipo: 
chasis c/cabina; modelo: L-1624; Año: 2010; Motor: 
906973U0815562; Chasis: 9BM6950109B643372

6. Dominio: GUT 753; marca: FORD; tipo: camión; 
modelo: cargo 1517 E; Año: 2007; Motor: 30819468; 
Chasis: 9BFXCE5U57BB89251;

7. Dominio: MMW 563; marca: FORD; tipo: camión; 
modelo: cargo 2632; Año: 2013; Motor: 36394152; 
Chasis: 9BFZEAIY3DBS25208;

8. Dominio: NDY 038; marca: Scania; tipo: Tractor 
c/cabina dorm.; modelo:  G410 A6X4; Año: 2013; Mo-
tor: 8224627; Chasis: +9BSG6X400++D3838819+;

9. Dominio: ISZ 448; marca: Randon; tipo: semirre-
molque.; modelo: SR.BA.03; Año: 2009; Motor: NO 
POSEE; Chasis: 9ADBSRA3C9M278120;

La empresa MAFERS S.A., deberá presentar ante el 
Registro la totalidad de la documentación cuyo venci-
miento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 174 
 

RÍO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-  
Expediente Nº 403.798/MEyOP/05.- 

RENOVAR a la empresa MAFERS S.A., CUIT 
30-70808551-7, el Certificado Ambiental Anual Nº 
084 como Transportista de Residuos Petroleros al 
encontrarse cumplidos los requisitos establecidos en 
la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamentario Nº 
712/02 Anexo X. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: GXL 628; marca: FORD; tipo: Chasis 
c/cabina;  modelo: cargo 1722E; Año: 2008; Motor: 
30923079; Chasis: Nº: 9BFYCE7V68BB02176.

2. Dominio: MQE 694; marca: FORD; tipo: Chasis 
c/cabina; modelo: cargo 1522; Año: 2013; Motor: Nº 
36427868; Chasis: Nº: 9BFYEAXV0DBS36546.

3. Dominio: FLQ 186; marca: FORD; tipo: cha-
sis c/cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2006; Motor: 
30552596; Chasis: 9BFYTNFT35BB62931.

4. Dominio: GGI 586; marca: FORD; tipo: cha-
sis c/cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2007; Motor: 
30565466; Chasis: 9BFYTNFT76BB77725

5. Dominio: IDL 603; marca: Mercedes Benz; tipo: 
chasis c/cabina; modelo: L-1624; Año: 2010; Motor: 
906973U0815562; Chasis: 9BM6950109B643372

6. Dominio: GUT 753; marca: FORD; tipo: camión; 
modelo: cargo 1517 E; Año: 2007; Motor: 30819468; 
Chasis: 9BFXCE5U57BB89251;

7. Dominio: MMW 563; marca: FORD; tipo: 
camión; modelo: cargo 2632; Año: 2013; Motor: 
36394152; Chasis: 9BFZEAIY3DBS25208;

8. Dominio: NDY 038; marca: Scania; tipo: Tractor 
c/cabina dorm.; modelo: G410 A6X4; Año: 2013; Mo-
tor: 8224627; Chasis: +9BSG6X400++D3838819+;

9. Dominio: ISZ 448; marca: Randon; tipo: semirre-
molque.; modelo: SR.BA.03; Año: 2009; Motor: NO 
POSEE; Chasis: 9ADBSRA3C9M278120;

La firma MAFERS S.A. deberá presentar ante el 
Registro la totalidad de la documentación cuyo venci-
miento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 175

RÍO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.175/JGM/13.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto EG EG 02 – 2013 Pozos de Desarrollo 
EG-715, EG-716, EG-717, EG-718, EG-719, EG-720, 
EG-721, EG-722 y EG-723” Yacimiento El Guadal, 
Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3125 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICION Nº 176

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.100/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos Campo Indio O-8, Campo 
Indio O-9d, Campo Indio O-10, Campo Indio O-14 y 
Campo Indio O-16”, ubicada en Yacimiento Campo In-
dio, Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES  
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S.A., CUIT Nº 30-50673393-2.
EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 

Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3127 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 177

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.145/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Pozos de Inyección Lpia-2571, LPia-2573, LPia-
2574, LPia-2577 y LPia-2579” Yacimiento Los Perales, 
Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3126 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 178

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.123/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto Pozo Exploratorio YPF.SC.PO.x-2” Ya-
cimiento Agua Bandera, en cercanía a la Localidad de 
Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley Nº 

2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3128 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 179

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 973.239/MSA/18.-

EMITIR a la empresa COMPAÑÍA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2,
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3129 corres-
pondiente a la obra “Operación de Puerto Punta Lo-
yola y de Muelle Presidente Arturo Illia”, ubicada en 
Departamento Güer Aike, Provincia de Santa Cruz de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico y Legal correspondientes las que de-
berán ser efectivizadas en el plazo máximo de treinta 
(30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 180

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.100/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Pozo Exploratorio YPF.CS. CPOr.x-1” Ya-
cimiento Los Perales, Las Heras – Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3130 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 

acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 181

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.194/JGM/13.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto LP 01-2013 Pozos de Desarrollo LP-
2567, LP-2568, LP-2601, LP-2602, LP-2603 y LP-
2604” Yacimiento Los Perales, en cercanía a la Locali-
dad de Las Heras – Provincia de Santa Cruz, presentado 
por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3131 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 182

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.106/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos Campo Indio-P5, Campo 
Indio P-6, Campo Indio P-7, Campo Indio P-8 y Cam-
po Indio P-9”, ubicada en Yacimiento Campo Indio, 
Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES  S.A., 
CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3132 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.
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Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 183

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.255/MSA/18.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Perforación Pozos María Inés Oeste-A, María 
Inés Oeste-A1, María Inés Oeste-S2, María Inés Oeste-
S4, María Inés Oeste-S5”, ubicada en Yacimiento Ma-
ría Inés Oeste, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa COMPAÑIA GENERAL DE COMBUS-
TIBLES  S.A., CUIT Nº 30-50673393-2.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3133 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. 

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 184

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 903.474/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 198”, ubicada en Co-
rrientes y Ruta Nacional N° 3 – en la Localidad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADO-
RA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., 
CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3179 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 185

RIO GALLEGOS, 24 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.853/JGM/15.-

APROBAR el Estudio de impacto ambiental de la 
obra “Pozos PC-1502, PC-1503, PC-1504, PC-1505, 
PC-1506 y PC-1507”, ubicada en Distrito IV – Piedra 
Clavada, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC – Su-
cursal Argentina, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3135 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29 de la Ley 2658, artículos 68 y 
69 Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 
y art. 22 de la Ley 25.675.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 186

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.649/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI: EV-2 Batería, Yacimiento El Valle”, ubica-
da en Distrito IV – Yacimiento El Valle, Área Koluel 
Kaike-El Valle, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC. – SU-
CURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3136 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 

previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 187

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.344/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “AEI: KK-1 Planta de  Tratamiento de Crudo 
(PTC)”, ubicada en Distrito IV - Koluel Kaike - El Va-
lle, Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
PAN AMERICAN ENERGY LLC. – SUCURSAL 
ARGENTINA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3137 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 188

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.201/JGM/13.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI: PC-1 PTC-BATERIA-PIAS”, ubicada en 
Distrito IV – Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa PAN AMERICAN ENER-
GY LLC. – SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 
30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3138 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
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tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 189

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.342/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI: KK-9 Batería, Yacimiento Koluel Kaike”, 
ubicada en Distrito IV – Koluel Kaike, Provincia de 
Santa Cruz, presentado por la empresa PAN AMERI-
CAN ENERGY LLC. – SUCURSAL ARGENTI-
NA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3139 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 190

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.341/JGM/14.-
 
APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 

obra “AEI: EV-3 Batería, Yacimiento El Valle”, ubica-
da en Distrito IV – Koluel Kaike – El Valle, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa PAN AME-
RICAN ENERGY LLC. – SUCURSAL ARGENTI-
NA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3140 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 191

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.645/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI: EV-5 Batería, Yacimiento El Valle”, ubicada 
en Distrito IV – Yacimiento El Valle, Área Koluel Kaike 
– El Valle, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC. – SU-
CURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3141 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 192

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 902.648/JGM/14.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “AEI: EV-4 Batería, Yacimiento El Valle”, ubicada 
en Distrito IV – Yacimiento El Valle, Área Koluel Kaike 
– El Valle, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC. – SU-
CURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3142 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 193

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 972.713/MSA/18.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Alquileres de herramientas especiales”, ubica-
da en Ramón Lista N° 250- Pico Truncado, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa TACKER 
S.R.L., CUIT Nº 30-65781904-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3143 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 194

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 967.406/JGM/16.-

RENOVAR a la LICENCIADA UNIVERSITA-
RIO EN GESTIÓN AMBIENTAL, MAITE BE-
LEN AMORÓS, DNI Nº 34.784.199, en el Registro 
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales 
-Área Auditoría Técnica- de la Provincia de Santa Cruz 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del De-
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creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por el citado Instrumento Legal y  la 
Disposición Nº 005-SMA/02. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 195

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 400.109/MEyOP/04.-

RENOVAR a la empresa CONSULTORA DEMI-
SON S.A., CUIT Nº 30-65845459-1 en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de la 
Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el citado 
Instrumento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de 
profesionales:

Dra. María del Lujan Cabrera DNI:   6.152.680
Lic. Guillermo Esteban Turazzini DNI:   4.399.040
Lic. Ricardo Esteban Pérez García DNI: 10.838.224
Dra. Mirta Elida Fresina DNI:   5.002.948    
Ing. Cristina Margarita Evers DNI: 13.404.922
Lic. Francisco Tomas Quinos DNI: 27.642.544         
La renovación en el referido Registro tendrá una va-

lidez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscrip-
ción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, a 
la firma peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 196

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.663/MSA/19.-

INSCRIBIR al TALLER Y VENTAS DE RE-
PUESTOS “LA LLAVE” de José Alberto Castelucci, 
CUIT Nº 20-14353551-8 y otorgar el Certificado Am-
biental Anual Nº 749 como Generador de Residuos 
Peligrosos previsto en el art. 18 del Decreto Provincial 
Nº 712/02 al encontrares cumplidos los requisitos del 
art. 17 del citado instrumento legal, categorías de con-
trol y constituyentes identificados como Y8 e Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.- 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 197

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.683/JGM/10.-
 
APROBAR el Estudio de impacto ambiental de la 

obra “Pozos de Desarrollo MEN-3163, MEN-3164, 
MEN-3166 y MEN-3167”, ubicada en Meseta Espinosa
Norte - Provincia de Santa Cruz, presentado por la empre-
sa SINOPEC ARGENTINA EXPLORATION AND
PRODUCTION, INC., CUIT Nº 30-64265139-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 

Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3144 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto  Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 198

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 973.734/MSA/18.-

EMITIR a la empresa OTAMENDI Y COMPA-
ÑÍA S.R.L., CUIT Nº 30-54505018-2, la Declaración 
de Impacto Ambiental Nº 3145 correspondiente a la 
obra “Planta de Abastecimiento Naval Puerto Cale-
ta Paula”, ubicada en Calle s/n Puerto Caleta Paula-
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico y Legal correspondientes las que de-
berán ser efectivizadas en el plazo máximo de treinta 
(30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 199

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 973.767/MSA/18.- 

EMITIR a la empresa UNIDAD EJECUTORA 
PORTUARIA – PUERTO DESEADO., CUIT Nº 
30-65248708-0, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3146 correspondiente a la obra “Servicios Ge-
nerales de la Administración Pública”, ubicada en 
Acceso a Puerto-Puerto Deseado, Provincia de Santa 
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 
2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposi-
ciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico y Legal correspondientes las que de-
berán ser efectivizadas en el plazo máximo de treinta 
(30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 200

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 968.470/MSA/17.- 

EMITIR a la empresa CHINA GEZHOUBA 
GROUP COMPANY LIMITED-ELECTROINGE-
NIERIA S.A. HIDROCUYO S.A. – Unión Transi-
toria de Empresas, CUIT Nº 30-71432572-4 la De-
claración de Impacto Ambiental Nº 3147 correspon-
diente a la obra “Sistema de Transmisión LEAT 500 
KV EETT NK-JC-RSC y el Sistema de Comunicación 
de Respaldo”, ubicada en cercanías a Localidad de Co-
mandante Luis Piedrabuena, Provincia de Santa Cruz, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 
2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposi-
ciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta al 
cumplimiento de las observaciones detalladas en el Dic-
tamen Técnico correspondiente las que deberán ser efec-
tivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 201

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 901.998/JGM/13.-
 
RENOVAR a la empresa PETROQUIMICA CO-

MODORO RIVADAVIA S.A., CUIT Nº30-56359811-1
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS – BIOPATOGÉNICOS.-

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 490 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 202

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.822/JGM/10.-

RENOVAR a la empresa VERMAZ S.R.L., CUIT 
Nº 30-67374919-0, para su ESTACION DE SERVI-
CIOS ubicada en la Localidad de LAS HERAS - Pcia. 
De Santa Cruz , en el Registro  Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS.

OTORGASE  a la empresa citada en el Certificado 
Ambiental Anual N° 435 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado instrumento Le-
gal, las categorías de Control y Constituyentes identifi-
cadas como: Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 203

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2019.-
Expediente Nº 974.419/MSA/19.-

SANCIONAR a la empresa ORENAIKE S.A. 
(CUIT N° 33-61114649), con MULTA de $ 250.000.- 
(doscientos cincuenta mil pesos), por infracción a los 
artículos 4º de la Ley Provincial Nº 2.658, y 39º de su 
Decreto Reglamentario Nº 007/06, incisos a) y d), con-
sistente en la disposición de residuos generados durante 
el proceso industrial que implementa en la planta sita 
en Alte. Brown Nº 3.110 de ésta ciudad en una cava 
no declarada, y a tenor de los hechos y circunstancias 
detalladas en los considerandos del presente, que de-
berá depositarse en la cuenta Nº 013206040, Nombre: 
Ministerio de Salud – Cobro de Multas Ley, CBU N°: 
0860001101800032060404, del Banco Santa Cruz, en 
un plazo de diez (10) días hábiles y presentar el corres-
pondiente comprobante de pago ante esta Secretaría de 
Estado de Ambiente, el que deberá acreditarse en estas 
actuaciones bajo apercibimiento de iniciar la acción ju-
dicial correspondiente.-

IMPONER a la empresa ORENAIKE S.A. la im-
plementación de las acciones de recomposición am-
biental pertinentes, conforme lo prevén los artículos 23º 
de la Ley Provincial Nº 2.658 y 67º de su Decreto Re-
glamentario Nº 07/06, debiendo proponer las mismas y 
su correspondiente plan de ejecución en un plazo de 15 
(quince) días.-

INSCRIBIR a la empresa ORENAIKE S.A. en el 
Registro Provincial de Infractores Ambientales previsto 
en el artículo 62° inc. a) del Decreto 007/06;

NOTIFÍQUESE a la empresa ORENAIKE S.A. 
del contenido del presente, quien podrá interponer los 
recursos de reconsideración y/o jerárquico dentro de los 
plazos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Nº 1.260 y su Decreto Reglamentario.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 204

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 901.700/JGM/12.- 

RENOVAR a la empresa CENTENARIO S.A., 
CUIT Nº 30-63270228-7, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 431 como Generador de Residuos Peligro-
sos, previsto en el art. 18 del Decreto Provincial Nº 
712/02 al encontrares cumplidos los requisitos del art. 
17 del citado instrumento legal, categorías de control y 
constituyentes identificados como Y8, Y9, Y31 e Y34.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 205

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 410.827/MEyOP/06.-

RENOVAR a LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I. 
CUIT Nº 30-53889256-0, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, Como GENERADOR DE 
RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 239 previsto en el artículo 18 del 
decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del art. 12 del citado Instrumento Legal, 
Categoría de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8, Y9, Y23, Y31, Y34. Características de Pe-
ligrosidad H3, H4.1 y H11.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 206

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.940/MSA/19.-

INSCRIBIR al Doctor Fernando Daniel LAN-
GERMAN, CUIT Nº 20-14353551-8 en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores 
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS –BIO-
PATOGÉNICOS, para el Consultorio “CALAFATE 
VISION”, sito en Freile N°1621 - PB – Oficina N°1 
(CP9405) El Calafate – Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 750 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 207

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019 
Expediente Nº 974.817/MSA/19.-

INSCRIBIR a la INGENIERA HESAYNE MA-
RIA PATRICIA CUIL Nº 27-13617414-8, en el Re-
gistro Provincial de Profesionales en Estudios Ambien-
tales- Área Auditoría Técnica de la Provincia de Santa 
Cruz de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 
2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 
005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos 
exigidos por la citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener  la misma 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 208

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.- 
Expediente Nº 974.815/MSA/19.-

INSCRIBIR a la ABOGADA VIVIANA ANGE-
LICA PAREDES CUIL  Nº 27-20044860-5, en el Re-
gistro Provincial de Profesionales en Estudios Ambien-
tales- Área Auditoría Técnica y Legal- de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto por la 
Ley Nº 2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Dis-
posición Nº 005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por la citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener  la misma 

en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.
ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 

Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 209

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 0037/JGM/06.-
 
EMITIR a la empresa COPESA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA Y PETROLERA S.A., CUIT Nº 
30-64095633-6, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3148 correspondiente a la Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento de la obra “Planta de Tratamiento 
de Residuos Petroleros por el método de incineración 
Controlada / Pirólisis”, ubicada en establecimiento San 
Carlos - Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Re-
glamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y 
complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia de 
2 (dos) años contados a partir de la firma de la presente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 210

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.284/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antenas de Telefonía celular VW022 y VW032, 
VW202”, ubicada en Julia Dufour, Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa TELEFONICA MO-
VILES ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3149 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 211

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.292/MSA/17.-
 
APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 

obra “Antena de Telefonía Celular VE005”, ubicada en 
Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz, presentado 
por la empresa TELEFONICA MOVILES ARGEN-
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TINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.
EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 

Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3150 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 212

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.286/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antenas de Telefonía celular VN003, VN004 y 
VN002”, ubicada en la localidad de Las Heras, Provin-
cia de Santa Cruz, presentado por la empresa TELE-
FONICA MOVILES ARGENTINA S.A., CUIT Nº 
30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3151 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 213

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.285/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “Antena de Telefonía celular VN010”, ubicada 

en la localidad de Perito Moreno, Provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa TELEFONICA MO-
VILES ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3152 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 214

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.291/MSA/17.-
 
APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 

la obra “Antenas de Telefonía celular VE001, VE003, 
VE004”, ubicada en la localidad de Puerto Deseado, 
Provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., CUIT 
Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3153 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 215

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.287/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía celular VS002”, ubicada en 
la localidad de La Esperanza, Provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa TELEFONICA MOVI-
LES ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3154 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 216

RIO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.282/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “Antenas de Telefonía celular VC004, VC030, 
VC027 y VC002”, ubicada en la localidad de Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3155 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 217 

RÍO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-     
Expediente Nº 969.281/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de 
la obra “Antenas de Telefonía celular VS005, VC023, 
VC001, VC026 y VC029”, ubicada en la localidad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGEN-
TINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3156 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 218 
                                                     

RÍO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-     
Expediente Nº 969.283/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de la 
obra “Antenas de Telefonía Celular VE008, VE009 y 
VN001” Pico Truncado y Koluel Kaike -Pcia. de Santa 
Cruz-, ubicada en la localidad de Pico Truncado, Pro-
vincia de Santa Cruz, presentado por la empresa TE-
LEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., CUIT 
Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3157 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-

GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 219
                                                     

RÍO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-     
Expediente Nº 969.289/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de 
la obra “Antenas de Telefonía Celular VS010, VC014, 
VC003 y VC028”, ubicada en la localidad de Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3158 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 220 
                                                      

RÍO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-     
Expediente Nº 969.290/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VE028”, ubicada en 
la localidad de Tres Cerros, Provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa TELEFONICA MOVI-
LES ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3159 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 221

RÍO GALLEGOS, 08 de Mayo de 2019.-     
Expediente Nº 969.288/MSA/17.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de 
la obra “Antenas de Telefonía Celular VE013, VE015, 
VE021, VE307”, ubicada en Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa TELEFONI-
CA DE ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3160 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 222

RÍO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 971.880/MSA/18.- 

INSCRIBIR a la empresa COPESA S.A., CUIT Nº 
30-64095633-6 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos 
de Santa Cruz, en la categoría de Operador de Planta 
de Tratamiento y/o Disposición Final de Residuos 
Petroleros previsto en el Art. 18 del Decreto Provincial 
Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por la normativa vigente.

OTORGAR a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 751 previsto en el Artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del Artículo 16 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Residuos Petroleros.

La renovación del Certificado Ambiental Anual Nº 
751 quedará sujeta al cumplimiento de los condicionan-
te que se enumeran en el informe técnico N° 166/19 que 
forma parte integrante de la presente como anexo A.

La Inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 
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ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, Libro Rubricado y el Certificado Ambiental Anual 
a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________
 

DISPOSICION Nº 223

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 903.072/JGM/16.-

RENOVAR a la DRA. HEREDIA SORIA ADRIA-
NA MARISA, CUIT Nº 27-21866619-7, en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores 
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS – BIOPA-
TOGÉNICOS, para el “CENTRO MÉDICO GÉNSE-
SIS”  sito en calle Rivadavia  N° 86 (CP 9100) Caleta 
Olivia – Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la profesional citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 591  previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 224

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 902.756/JGM/15.-

RENOVAR al LICENCIADO EN BIOQUI-
MICA FABIAN EDMUNDO TICONA, CUIT Nº 
20-26426151-2, para su Laboratorio de Análisis Clí-
nicos , sito en calle Campaña del Desierto Nº 1264– Lo-
cal 1 –Planta Baja (9405) El Calafate – Prov. de Santa 
Cruz, en el Registro Provincial de Generadores, Trans-
portistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa 
Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS PELI-
GROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 625 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 225

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.411/MAS/19.-

EMITIR a la empresa Y.P.F S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3161 correspondiente a la obra “AEI Reemplazo 
de acueducto Puente de Derivación a SAT 2 Bloque III 
NE”, ubicada en cercanías a la Localidad de Las Heras - 

Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario 
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 226

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 901.627/JGM/12.-

RENOVAR a la empresa SESAPM SRL, CUIT Nº 
30-71216706-4, en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 486 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante. 

 
Ing. MARIANO BERTINAT

Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 227

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.903/MSA/19.-

INSCRIBIR a la Licenciada en Protección y Sa-
neamiento Ambiental STEMPKOWSKI Verónica 
CUIL  Nº 27-25011883-5, en el Registro Provincial de 
Profesionales en Estudios Ambientales- Área Auditoría 
Técnica y Legal- de la Provincia de Santa Cruz de con-
formidad con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto 
Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, 
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la 
citada normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener  la misma 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 228

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 967.432/MSA/16.-

RENOVAR a GUSTAVO MARCELO ALVA-
REZ CUIT Nº 20-23759105-5, en el Registro Provin-
cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGASE  a la empresa citada en el Certificado 
Ambiental Anual N° 624 previsto en el articulo 18 del 

Decreto Provincial N° 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado instrumento Le-
gal, las categorías de Control y Constituyentes identifi-
cadas como: Y4.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 229

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.289/MSA/18.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3162 correspondiente a la obra “Proyecto CL 
ME 01 2019. Perforación de Pozos CL.IA-2400 y 
CL.IA-2415” ubicada en cercanías a la Localidad de 
Cañadón Seco - Provincia de Santa Cruz, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su De-
creto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones con-
cordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán 
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal a la empresa requirente conjuntamente con copia del 
Dictamen Técnico y de éste instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 230

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 402.895/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa MAFERS S.A. CUIT Nº 
30-70808551-7, el Certificado Ambiental Anual Nº 
177, como Operador con Equipo Transportable de 
Residuos Petroleros.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 231

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.098/JGM/09.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3163 correspondiente a la obra “Proyecto de Re-
cuperación Secundaria EC-F – Yacimiento El Cordón. 
Área de Producción Cañadón Seco”, ubicada en cer-
canías a la Localidad de Pico Truncado - Provincia de 
Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y 
disposiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
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Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán 
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de éste instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 232

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 975.338/MSA/19.-

INSCRIBIR a la ODONTOLOGA ANA LUCRE-
CIA GALLO GRÜNEWALD, CUIT Nº 27-26250632-6
en el Registro Provincial de Generadores, Transpor-
tistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa 
Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS PE-
LIGROSOS –BIOPATOGÉNICOS, para la Clínica 
Odontológica “PLUS SUR” sito en Rivadavia N°1039 
(CP9015) Pico Truncado – Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 754 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 233

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 903.477/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “La Anónima Centro de Distribución Regional 
N° 081”, ubicada en José María Rosas N° 1238 – en 
la Localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa SOCIEDAD ANÓNIMA 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PA-
TAGONIA., CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3134 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 234

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.154/JGM/09.-
 
RENOVAR a la empresa PATAGONIA GOLD 

S.A. CUIT Nº 30-70798405-4, en el Registro Provin-
cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGASE  a la empresa citada en el Certificado 
Ambiental Anual N° 296 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial N° 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado instrumento Le-
gal, las categorías de Control y Constituyentes identifi-
cadas como: Y8, Y9, Y12, Y29, Y31, Y33 e Y34.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 235

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 402.334/MEyOP/07.-
 
RENOVAR a la empresa SERVICIOS ESPECIA-

LES SAN ANTONIO S.A., CUIT Nº 30-59053574-1, 
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR  DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 398 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8, Y9, Y12, Y29, Y34 e Y35.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 236

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.157/JGM/09.-

RENOVAR a la empresa SAN ANTONIO INTER-
NACIONAL S.A., CUIT Nº 30-55361314-7,, en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como 
GENERADOR  DE RESIDUOS PELIGROSOS 
- BASE LAS HERAS Y BASE CAÑADON SECO.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual  Nº 262 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y8, Y9, Y12 e Y29.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente

DISPOSICION Nº 237

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 970.682/MSA/18.-

RENOVAR a la empresa TRANSPORTES FI-
GUEROA S.RL. CUIT 30-70814290-1, el Certifi-
cado Ambiental Anual Nº 670 como Transportista 
de Residuos Peligrosos al encontrarse cumplidos los 
requisitos del Art. 14 del Decreto Provincial Nº 712/02, 
Categoría de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8 e Y9. 

La inscripción en el referido Registro tendrá una vali-
dez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: HFI 629, marca: Volkswagen; mo-
delo: 17220; Tipo: Chasis c/cabina Año: 2008; Mo-
tor: 30584444; Chasis: 9BWC782TX8R818735.

2. Dominio: JCT 245, marca: Ford; modelo: CAR-
GO 1722E; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2010; Motor: 
36163428; Chasis: 9BFYCE7V8ABB50090.

3. Dominio: KUU 863, marca: Volkswagen; mo-
delo: 17220; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2012; Mo-
tor: 36330385; Chasis: 95333782T6CR207664.

4. Dominio: KYB 185, marca: Volkswagen; mode-
lo: 17220; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2002; Motor: 
36344055; Chasis: 9533782T5CR215755.

5. Dominio: MDA 497, marca: Ford; modelo: Car-
go 1722; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2013; Motor: 
336408984; Chasis: 9BFYEAXV0DBS26986.

6. Dominio: MDA 498, marca: Ford; modelo: Car-
go 1722; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2013; Motor: 
36382491; Chasis: 9BFYEAXV6CBSL2623.

7. Dominio: MXJ 770, marca: Ford; modelo: Car-
go 1722; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2013; Motor: 
36436773; Chasis: 9BYEAXV8DBS43180.

8. Dominio: NCL 963, marca: Ford; modelo: Car-
go 1722; Tipo: Chasis c/cabina; Año: 2013; Motor: 
36425385; Chasis: 9BFYEAXV8DBS36519.

9. Dominio: JMS 622, marca: Ford; modelo: Cargo 
2632 E; Tipo: Camión tanque para líquido; Año: 2010; 
Motor: 36219123; Chasis: 9BFZCEFY9BBB66770.

10. 10 con Capacidad de 4 m3. Identificados como: 
TF 01 a TF10.

La empresa TRANSPORTES FIGUEROA S.R.L. 
deberá presentar ante el Registro la totalidad de la docu-
mentación cuyo vencimiento opere durante la vigencia 
del Certificado Ambiental Anual, con una anticipación 
de 10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 238

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 402.535/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa LAMCEF S.A. CUIT 
30-66571267-9, el Certificado Ambiental Anual Nº 
137 como Transportista de Residuos Peligrosos al 
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del 
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y1. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR, a los efectos de la presente la siguien-
te nómina de vehículos: 

1. Dominio: FXW 358, Marca: Mercedes Benz; Tipo: 
furgón; Modelo: Sprinter 313 CDI/F3550; Año:  2006; 
Motor: 611.981/70/055962; Chasis: 8AC 9036627A 
956493.

2. Dominio: FUS 889, Marca: Mercedes Benz; Tipo: 
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chasis con cabina; Modelo: L710; Año: 2006; Motor: 
3743350U0074913; Chasis: 9BM6881576B474631.

3. Dominio: ODN 013, Marca: FORD; Tipo: chasis 
con cabina; Modelo: CARGO 915E; Año: 2014; Mo-
tor: 36491049; Chasis: 9BFVCE1N8EBB72964.

La empresa LAMCEF S.A. deberá presentar ante el 
Registro la totalidad de la documentación cuyo venci-
miento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 239

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 402.034/MEyOP/07.-

INCORPORAR los dominios KRM 732, KRM 
733, KRM 737, IEU 155, DHX 752 y JCW 009 a la 
nómina de vehículos autorizados por Disposición Nº 
031/SEA/19 de la empresa TRANSPORTE J.C. MO-
RRISON S.A., CUIT Nº 30-70833381-2 en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores 
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como TRANS-
PORTISTA DE RESIDUOS PELIGROSOS en las 
categorías de control y constituyentes identificadas 
como Y8, Y9, Y11, Y12, Y18, Y31, Y34 y Categorías 
de Peligrosidad H3, H4.1, H12 y H13.

MODIFICAR  la nómina de vehículos autorizados 
de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispues-
to por el art. 1º de la presente, quedará conformada de 
la siguiente manera: 

1. Dominio: IRY 905; marca: VOLKSWAGEN; tipo: 
tractor de carretera; modelo: 17220; Año: 2010; Motor 
Nº: 36149376; Chasis: Nº: 9533782TOAR012916;

2. Dominio: IRY 904; marca: VOLKSWAGEN;  tipo: 
tractor de carretera; modelo: 17220; Año: 2010; Motor 
Nº: 36130305; Chasis Nº: 9BWC782T2AR944108;

3. Dominio: EJJ 887; marca: RANDON; tipo: semi-
rremolque; modelo: SR-TL 01+01; Año: 2004; Motor 
Nº: no posee; Chasis Nº: 9ADVSRA2E4M191762;

4. Dominio: MAZ 464; marca: VOLVO; tipo: trac-
tor c/ cabina dormitorio; modelo: FH 440 6X4 T; Año: 
2012; Motor Nº: D13*861947*A1; Chasis Nº: 9BVA-
SO2DODE795858.

5. Dominio: AB486FI; Marca: RANDON; Tipo: Semi-
rremolque; Modelo: SR-TL 01+01; Año: 2017; Motor 
N°: No posee; Chasis N°: 9ADVSRA2EHM409968;

6. Dominio: KTE 599; Marca: RANDON; Tipo: Se-
mirremolque; Modelo: SR-TL 01+01; Año: 2012; Mo-
tor N°: No posee; Chasis N°: 9ADVSRA2ECM341281;

7. Dominio: JCW 009; Marca: Volkswagen; Tipo: 
Chasis c/cabina; Modelo: 17220; Año: 2010; Motor N°: 
36176146; Chasis N°: 9533782T6AR031664;

8. Dominio: KRM 732; Marca: Iveco; Tipo: Tractor 
de carretera; Modelo: 87-740541T; Año: 2011; Motor 
N°: F3BE0681*5028633*; Chasis N°: *8ATS2SSH0 
CX076924*;

9. Dominio: IEU 155; Marca: SALTO; Tipo: Semi-
rremolque; Modelo: 05-SRTP-2009; Año: 2009; Motor 
N°: NO POSEE; Chasis N°: 8AAG1553590013459;

10. Dominio: DHX 752; Marca: RANDON; Tipo: Se-
mirremolque; Modelo: SR-CS-DI-03-30; Año: 2000; 
Motor N°: NO POSEE; Chasis N°: 8B8K1453AYM 
000733;

11. Dominio: KRM 737; Marca: Iveco; Tipo: Tractor 
de carretera; Modelo: 87-740541TZ; Año: 2011; Motor 
N°: F3BE0681*5023976**; Chasis N°: *8ATS2SSH0 
BX074588*;

12. Dominio: KRM 733; Marca: Iveco; Tipo: Tractor 
de carretera; Modelo: 87-740541T; Año: 2011; Motor 
N°: F3BE0681*5028857*; Chasis N°: *8ATS2SSH0 
CX076958*;

Contenedor con número de identificación 1588.
La Empresa TRANSPORTE J.C. MORRISON 

S.A., deberá presentar ante el Registro la totalidad de 

la documentación cuyo vencimiento opere durante la 
vigencia del Certificado Ambiental Anual, con una an-
ticipación de 10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 240

RIO GALLEGOS, 15 de Mayo de 2019.-

Dejar sin efecto la Disposición N° 074-SMA/05, que 
categoriza a los residuos generados por las plantas pes-
queras como “Residuos Peligrosos”.

Categorizar los residuos de pescado como “Residuos 
Industriales” en el marco de la Ley N° 25.612.

Las plantas pesqueras deberán gestionar sus residuos 
según las disposiciones de dicha ley siguiendo el orden 
jerárquico en el tratamiento de residuos.

Será prioritaria la reutilización de los residuos y/o 
vísceras de pescado, crustáceos o cefalópodos para la 
fabricación de harinas, asegurando la eliminación de los 
riesgos sanitarios asociados potenciales. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente

Ministro de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION Nº 241

RIO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 902.596/JGM/14.-

RENOVAR al MÉDICO COTTET HORACIO, 
CUIT Nº 23-23306302-9, para su Consultorio, sito en 
calle Bernardino Rivadavia N° 315 (9400) Río Galle-
gos – Prov. de Santa Cruz, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE 
RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 531 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual  tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 242

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 0014/06.-

EMITIR a la empresa TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-65786206-8 la De-
claración de Impacto Ambiental Nº 3165 correspon-
diente a la obra “Planta Compresora San Julián”, ubi-
cada en Ruta Nacional N° 3 – Km 2302 en la localidad 
de Depto. Corpen Aike, Provincia de Santa Cruz, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 243

RIO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 901.856/JGM/13.-

RENOVAR a la empresa SINOPEC ARGENTI-
NA EXPLORATION AND PRODUCTION INC. 
CUIT Nº 30-64265139-7, el Certificado Ambiental 
Anual Nº 086 como Generador de Residuos Petrole-
ros al encontrarse cumplidos los requisitos establecidos 
en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto Reglamentario 
Nº 712/02 Anexo X  y Decreto Provincial Nº 974/98;

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 244

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.461/JGM/10.-

EMITIR a la empresa TRANSPORTADORA 
DE GAS DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-65786206-8 la 
Declaración de Impacto Ambiental Nº 3166 corres-
pondiente a la obra “Construcción y Operación de la 
Planta Compresora Pico Truncado II”, ubicada en Ya-
cimiento El Cordón, en la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Reglamentario 
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 245

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 975.023/MSA/19.-

INSCRIBIR a la ONDONTOLOGA ESTEFA-
NIA DEOLINDA DIAZ, CUIT Nº 27-35520923-2 en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS –BIOPATOGÉNICOS, para el “CONSULTO-
RIO ODONTOLOGICO”, sito en Avda. Costanera 
N°1090 -  PB – Oficina N°1 (CP9011) Caleta Olivia 
– Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 753 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
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de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 246

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.126/JGM/09.-

RENOVAR a la ODONTOLOGA NOELIA ELE-
NA PAULON, CUIT Nº 27-21892552-4, la inscripción 
para su CONSULTORIO ODONTOLOGICO, sito 
en Calle Irigoyen  Nº 136 (CP9011)  Caleta Olivia – 
Prov. de Santa Cruz, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos Peli-
grosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RE-
SIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 343 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tiene vigencia de 1 
(un) año contado a partir de la firma de la presente, fe-
cha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 248

RIO GALLEGOS, 24 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.606/MSA/19.-

INSCRÍBASE la Tecnología “TRATAMIENTO 
INTEGRAL DE RESIDUOS PETROLEROS Y/O 
PELIGROSOS POR ACCION PARTICULAR Y/O 
CONJUNTA DE LAS TECNOLOGIAS PRESEN-
TADAS” presentada por la empresa DISAB SUDA-
MERICANA S.A. CUIT Nº 30-70809167-3, en el Re-
gistro Provincial de Tecnologías.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado de 
Aprobación de Tecnologías Nº 088 previsto en el ar-
tículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trarse cumplidos los requisitos del citado Instrumento 
Legal y de la Disposición Nº 004-SMA/02. 

ENTREGUESE copia de la presente Disposición y 
certificado de aprobación, al requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 249

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 974.841/MSA/19.-

INSCRIBIR al Licenciado en Gestión Am-
biental BALLESTRA Emiliano Alberto CUIL Nº 
20-29239012-3, en el Registro Provincial de Profesio-
nales en Estudios Ambientales- Área Auditoría Téc-
nica - de la Provincia de Santa Cruz de conformidad 
con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto Provincial 
Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al encon-
trarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada 
normativa legal.

La inscripción en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener  la misma 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 250

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 969.430/MSA/17.-

RENOVAR a la Dra. GRACIELA ROSA LIGO-
RRIA, CUIT Nº 27-13855258-1, para su Consultorio 
de Dermatológico y Estético, sito en la calle Neuquén 
Nº 186 (CP 9400) Río Gallegos – Prov. de Santa Cruz 
el, en el Registro Provincial de Generadores, Transpor-
tistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa 
Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS PELI-
GROSOS -BIOPATOGÉNICOS-.

OTORGAR a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 661 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 251

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 902.380/JGM/14.-

RENOVAR a la ODONTÓLOGO MARTIN ALE-
JANDRO DIFRANCO, CUIT Nº 20-21569145-5 su 
inscripción en el Registro Provincial de Generadores, 
Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos de 
Santa Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS 
PELIGROSOS –BIOPATOGÉNICOS, para el con-
sultorio sito en Comandante Piedrabuena N° 853 (9050) 
Puerto Deseado – Prov. de Santa Cruz.

OTORGAR a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 537 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 252

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.185/JGM/09.-

RENOVAR al Dr. Franco Miguel ARCURI, CUIT 
Nº 20-13941362-9, para el “Consultorio Médico Aus-
tral”, sito en la calle 9 de Julio Nº 700 (CP 9011) Caleta 
Olivia – Prov. de Santa Cruz el, en el Registro Provin-

cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATO-
GÉNICOS-.

OTORGAR a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 217 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 253

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 401.805/MEyOP/05.-

RENOVAR a la empresa QUIMIGUAY SANTA 
CRUZ S.A. CUIT Nº 30-71004757-6, el Certificado 
Ambiental Anual Nº 106, como Operador Almace-
nador Transitorio de Residuos Peligrosos previsto en 
el Art. 18 del Decreto 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del art. 15 del citado instrumento legal, ca-
tegorías de control y constituyentes identificados como: 
Y8, Y9 (sólidos), Y11, Y12, Y31 e Y34.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 254

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.719/JGM/10.-

RENOVAR al Ingeniero Robert Walter JONES 
DNI Nº 20.506.183, en el Registro Provincial de Pro-
fesionales en Estudios Ambientales- Área Auditoría 
Técnica - de la Provincia de Santa Cruz de conformidad 
con lo previsto por la Ley Nº 2567, Decreto Provincial 
Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al encon-
trarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada 
normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener  la misma 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 255

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 967.868/MSA/17.-

EMITIR a la empresa DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD., CUIT Nº 30-54667567-6 la Decla-
ración de Impacto Ambiental Nº 3164 correspon-
diente a la obra “RN 3 Tramo: Lte. c/Chubut - Santa 
Cruz – Caleta Olivia. Sec: Km1855,91 - Km1867 Secc: 
Km 1867 - Km1908,6 Secc: Circunvalación Caleta 
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Olivia”, ubicada en Ruta Nacional N° 3 – Tramo: Km 
1.867 – Circunvalación Caleta Olivia, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto 
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes 
y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán 
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de éste instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 256

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 413.998/MEyOP/07.-

RENOVAR a la empresa TRANSPORTES FI-
GUEROA S.R.L., 30-70814290-1, el Certificado 
Ambiental Anual Nº 145 como Transportista de Re-
siduos Petroleros al encontrarse cumplidos los requisi-
tos establecidos en la Ley Provincial Nº 2.567, Decreto 
Reglamentario Nº 712/02 Anexo X. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

AUTORIZAR  a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos: 

1. Dominio: HFI 629; marca: VOLKSWAGEN; tipo: 
chasis c/ cabina;  modelo: 17220; Año: 2008; Motor: 
Nº: 30584444;  Chasis: Nº: 9BWC782TX8R818735.

2. Dominio: JMS 622; marca: FORD; tipo: Chasis 
con Cabina;  modelo: Cargo 2632E; Año: 2010; Motor: 
Nº: 36219123;  Chasis: Nº: 9BEZCEFY9BBB66770.

3. Dominio: JCT 245; marca: FORD; tipo: Chasis 
con Cabina;  modelo: Cargo 1722E; Año: 2010; Motor: 
Nº: 36163428;  Chasis: Nº: 9BFYCE7V8ABB50090.

4. Dominio: KYB 185; marca: VOLKSWAGEN; 
tipo: Chasis con Cabina;  modelo: 17220; Año: 2012; Mo-
tor: Nº: 36344055;  Chasis: Nº: 9533782TSCR215755.

5. Dominio: KUU 863; marca: VOLKSWAGEN; 
tipo: Chasis con Cabina;  modelo: 17220; Año: 2012; Mo-
tor: Nº: 36330385;  Chasis: Nº: 9533782T 6CR207664.

6. Dominio: MDA 498; marca: FORD; tipo: Chasis 
con Cabina;  modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor: 
Nº: 36382491;  Chasis: Nº: 9BFYEAXV6CBS12623.

7. Dominio: MXJ 770; marca: FORD; tipo: Chasis 
con Cabina;  modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor: 
Nº: 36436773;  Chasis: Nº: 9BFYEAXV8DBS43180.

8. Dominio: NCL 963; marca: FORD; tipo: Camión;  
modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor Nº: 36425385;  
Chasis Nº: 9BFYEAXV8DBS36519.

9. Dominio: MDA 497; marca: FORD; tipo: Ca-
mión; modelo: Cargo 1722; Año: 2013; Motor Nº: 
336408984;  Chasis Nº: 9BFYEAXV0DBS26986.

La firma TRANSPORTES FIGUEROA S.R.L. 
deberá presentar ante el Registro la totalidad de la docu-
mentación cuyo vencimiento opere durante la vigencia 
del Certificado Ambiental Anual, con una anticipación 
de 10 (diez) días al vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa  requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 257

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2019.-
Expediente Nº 900.739/JGM/10.-

RENOVAR al ASOCIACION LUCHA CON-
TRA EL CANCER RIO GALLEGOS CUIT Nº 
30-70794344-7 para el “Consultorio, Laboratorio, 

Mamografía y Sum”, sito en José Ingenieros Nº 57 
(9400) Rio Gallegos -Provincia de Santa Cruz  en el 
Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS –BIOPATOGÉNICOS-. 

OTÓRGASE al peticionante citado el Certificado 
Ambiental Anual Nº 313  previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la asociación peticionante.    

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 258

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 900.278/JGM/09.-

RENOVAR a la empresa TERMINALES MARI-
TIMAS PATAGONICAS S.A. - TERMAP, CUIT 
Nº 30-66191520-6, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos Pe-
troleros de Santa Cruz, como Generador de Residuos 
Petroleros. 

OTÓRGASE a la citada empresa el Certificado 
Ambiental Anual Nº 283 al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por el Anexo I de la Disposición Nº 
004-SMA/05.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa requirente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 259

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 900.136/JGM/09.-

RENOVAR a la empresa GIMBA S.A., CUIT Nº 
30-70831363-3el Certificado Ambiental Anual Nº 
433 como Generador de Residuos Peligrosos previsto 
en el art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trares cumplidos los requisitos del art. 17 del citado ins-
trumento legal, categorías de control y constituyentes 
identificados como Y1.

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 260

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 402.604/MEyOP/05.-

RENOVAR a la empresa ENAP SIPETROL AR-
GENTINA S.A., CUIT Nº 30-64773931-4, en el Re-

gistro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Petroleros de Santa Cruz, como 
Generador de Residuos Petroleros. 

OTÓRGASE a la citada empresa el Certificado 
Ambiental Anual Nº 168 al encontrarse cumplidos los 
requisitos exigidos por el Anexo I de la Disposición Nº 
004-SMA/05.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa requirente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 261

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 975.104/MSA/19.-

INSCRIBIR al CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO del Dr. Luis Ángel PAZ, CUIT Nº 
20-12465062-4 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 755 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y16. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 262

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.903/MSA/17.-

RENOVAR a la empresa CHINA GEZHOUBA 
GROUPCOMPANY LIMITED – ELECTROIN-
GENIERIA S.A. – HIDROCUYO S.A. – Unión 
Transitoria de empresas., CUIT Nº 30-71432572-4 
en el Registro Provincial de Generadores, Transportis-
tas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS - BIOPATOGÉNICOS-.

OTÓRGASE a la peticionante citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 691 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1 e Y3. 

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICION Nº 263

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 971.101/MSA/18.-

RENOVAR a la empresa PROYECTOS FUE-
GUINOS S.R.L., CUIT Nº 30-67066128-4, otorgar el 
Certificado Ambiental Anual Nº 678 como Genera-
dor de Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del Art. 12 del citado instrumento legal, 
categorías de control y constituyentes identificados 
como: Y8 e Y9.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal junto con el Certificado Ambiental Anual a la em-
presa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Subsecretario de Medio Ambiente
Jefatura de Gabinete de Ministros 

________

DISPOSICION Nº 264

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 405.397/MEyOP/05.-
 
RENOVAR al Biólogo CARLOS ARTURO AL-

BRIEU, D.N.I. Nº 12.244.084, su inscripción en el 
Registro Provincial de Profesionales en Estudios Am-
bientales – Área de Auditoría Técnica de la Provincia 
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto por la ley 
2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 
005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos 
exigidos por la citada normativa legal.

La renovación en el referido Registro tendrá una 
validez de dos (2) años contados a partir de la firma 
de la presente, fecha en la cual y a fin de mantener su 
inscripción en el Registro deberá actualizar sus ante-
cedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición, al 
Profesional peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Subsecretario de Medio Ambiente
Jefatura de Gabinete de Ministros 

________

DISPOSICION Nº 265

RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 974.380/MSA/19.-

APROBAR el Estudio de impacto ambiental de la 
obra “Perforación de Pozos PE-994, PE-1002, PE-
999, PE.a-1037 y PE.a893”, ubicada en Distrito IX 
- Escorial, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC – Su-
cursal Argentina, CUIT Nº 30-69554247-6.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley Nº 
2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 3167 
con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la firma 
de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 

68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 266

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2019.-

Acta constitutiva del Consejo Federal del Medio 
Ambiente de la República Argentina.

Designar a Daniela Teshka Collinao, D.N.I. N° 
33.621.401, como asesora Ad Honorem de esta Se-
cretaría de Estado de Ambiente en materia de Trata-
miento y Disposición final de los Residuos Sólidos 
Urbanos, y a tenor de los considerandos de la pre-
sente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 267

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.294/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VW004”, ubicada en 
Gobernador Gregores, Provincia de Santa Cruz, presen-
tado por la empresa TELEFONICA DE ARGENTI-
NA S.A., CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3168 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 268

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.293/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VS009”, ubicada en 

Los Antiguos, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3169 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 269

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.300/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VE012”, ubicada en 
Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, presentado 
por la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3170 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 
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DISPOSICION Nº 270

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.299/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VE011”, ubicada en 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3171 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 271

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.295/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VE007”, ubicada en 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3172 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

DISPOSICION Nº 272

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.301/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VE006”, ubicada en 
Puerto Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz, presenta-
do por la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3173 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 273

RIO GALLEGOS, 10 de junio de 2019.-
Expediente Nº 969.297/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antenas de Telefonía Celular VS003, VW030, 
VW020 y VW019”, ubicada en Cuenca Carbonífera 
Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3174 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-

GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 274

RIO GALLEGOS, 10 de junio de 2019.-
Expediente Nº 969.296/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VC007”, ubicada en 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3175 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente 

________

DISPOSICION Nº 275

RIO GALLEGOS, 10 de junio de 2019.-
Expediente Nº 969.298/MSA/17.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Antena de Telefonía Celular VN008”, ubicada 
en Las Heras, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-63945397-5.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3176 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente resolución.
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Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 276

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.476/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “La Anónima Sucursal N° 205”, ubicada en 
Pablo Neruda N° 451 - en la Localidad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la empre-
sa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., CUIT Nº 
30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3180 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 277

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.454/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 033”, ubicada en Es-
paña N° 15-77-87 y Alberdi N°44 – en la Localidad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado 
por la empresa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTA-
DORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., 
CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3181 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-

cretaría de Estado de Ambiente.
El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 

depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 278

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.473/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 043”, ubicada en Santa 
Cruz esquina Pueyrredón – en la Localidad de Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., CUIT Nº 
30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3182 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 279

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.475/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 091”, ubicada en Santa 
Fe N° 1356– en la Localidad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa SOCIEDAD 
ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LA PATAGONIA., CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3183 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 

Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 280

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.468/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 200”, ubicada en Estra-
da N° 108– en la Localidad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa SOCIEDAD 
ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LA PATAGONIA., CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3184 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 281

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.472/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “La Anónima Sucursal N° 183”, ubicada en 
Tomás Luis Barbería N° 645– en la Localidad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADO-
RA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., 
CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3185 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
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GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION Nº 282

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 903.470/JGM/16.-

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 072”, ubicada en Mai-
pú N° 1334 y Don Bosco N°1335– en la Localidad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, presentado por 
la empresa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTA-
DORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., 
CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3186 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________
                                                           
DISPOSICIÓN N° 283 

RÍO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-     
Expediente Nº 903.471/JGM/16.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de la 
obra “La Anónima Sucursal N° 199”, ubicada en Liniers 
y Posadas – en la Localidad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa SOCIEDAD 
ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LA PATAGONIA., CUIT Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3187 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

 DISPOSICIÓN N° 284

RÍO GALLEGOS, 11 de Junio de 2019.-     
Expediente Nº 903.469/JGM/16.- 

APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de 
la obra “La Anónima Sucursal N° 124”, ubicada en 
Mendoza N° 36-56 – en la Localidad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz, presentado por la em-
presa SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA., CUIT 
Nº 30-50673003-8.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3188 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

El pago de la tasa de Contralor se realizará mediante 
depósito o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
Nº 320601/9, denominada “IMPACTO AMBIENTAL 
LEY Nº 2.658”, del Banco Santa Cruz S.A.

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, conjun-
tamente con la Declaración de Impacto  Ambiental a la 
empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________
       
DISPOSICIÓN N° 285 

RÍO GALLEGOS, 12 de Junio de 2019.- 
Expediente Nº 969.222/MSA/17.- 

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración in-
terpuesto contra la Disposición Nº 086-SEA/18, con 
motivo de los hechos y circunstancias detalladas en los 
considerandos de la presente.- 

CONFIRMAR en todas sus partes la Disposición 
Nº 086-SEA/18.- 

ELEVAR las presentes actuaciones a fin de resolver 
el Recurso Jerárquico interpuesto, conforme artículo 
88° del Decreto Nº 181/79 reglamentario de la Ley Pro-
vincial Nº 1.260.-

NOTIFÍQUESE al TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. del 
contenido del presente.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 286 

RÍO GALLEGOS, 12 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 901.916/JGM/13.- 

RENOVAR al DR. CLAUDIO RENE BARRIO-
NUEVO, CUIT Nº 23-20501515-9, tramita la  inscrip-
ción en el Registro Provincial de Generadores, Trans-
portistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa 
Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS PELI-
GROSOS – BIOPATOGÉNICOS, para el “CEN-
TRO MEDICO GÜEMES”, sito en Calle Máximo 
Berezoski  N° 392 (CP9011) Caleta Olivia – Prov. de 
Santa Cruz.

OTÓRGASE a la profesional citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 475 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.  

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 287

RÍO GALLEGOS, 12 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 974.414/MSA/19.- 

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3189 correspondiente a la obra ETIA “Perfo-
ración pozos LP-2844(d), LP-2845(d) y LP-2847(d)”. 
Yacimiento Los Perales, ubicada en cercanías a la 
Localidad de Las Heras - Provincia de Santa Cruz, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán 
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de este instrumento legal. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 288 
  

RÍO GALLEGOS, 15 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 970.092/MSA/17.- 

SANCIONAR a la empresa SINOPEC ARGEN-
TINA EXPLORATION & PRODUCTION INC., 
CUIT N° 30-64265139-7, por la infracción al artícu-
lo 3° del Anexo A de la Disposición N° 343-SMA/08 
consistente en la falta de declaración de los TAAH Nº 
35501 y 35502 mediante la presentación del Formulario 
A1, con MULTA equivalente al precio de DIEZ MIL 
LITROS de Nafta Súper al momento de la verificación 
de la Infracción por cada TAAH no declarado. Es decir 
la suma total de pesos TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS ($ 318.800.-), ello conforme 
artículo 6° del Anexo A de la Disposición N° 343-
SMA/08. Dicha suma deberá depositarse en CUENTA 
Nº 013206040 M. de Salud – Cobro de Multas Ley, 
CBU 0860001101800032060404, del Banco Santa 
Cruz en el plazo de diez (10) días hábiles y presentar el 
correspondiente comprobante de pago ante esta Secre-
taría de Estado de Ambiente.- 

INSCRIBIR a la empresa SINOPEC ARGEN-
TINA EXPLORATION & PRODUCTION INC., 
CUIT N° 30-64265139-7, en el Registro Provincial de 
Infractores Ambientales previsto en el artículo 62° inci-
so a) del Decreto 007/06.-

IMPONER  a la empresa la presentación del Estu-
dio de Impacto Ambiental, según los términos del ar-
tículo 8° y 31° del Anexo A  de la Disposición N° 343-
SMA/08, en el plazo de diez (10) días hábiles conforme 
lo establecido en el artículo 1 inciso e) apartado 4 de la 
Ley Provincial N° 1260.-

CLAUSURAR en los términos de los artículos 47° 
y 48° de la Disposición N° 343-SMA/08  la instalación 
objeto del presente, es decir los TAAH Nº 35501 y 
35502, hasta tanto se acredite el cumplimiento de los 
procedimientos previstos en los Artículos 8° y 3° del 
Anexo A de la Disposición 343-SMA/08.-

NOTIFÍQUESE a la empresa SINOPEC ARGEN-
TINA EXPLORATION & PRODUCTION INC., 
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CUIT N° 30-64265139-7, del contenido del presente, 
quien podrá interponer los recursos de reconsideración 
y/o jerárquico dentro de los plazos establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Nº 1.260 y su 
Decreto Reglamentario.-

PONER en conocimiento de la presente a la Direc-
ción Provincial de Ambiente Zona Norte a fin de tomar 
la intervención de su competencia respecto de lo indica-
do en el Artículo 4°.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 289 
                                                              

RÍO GALLEGOS, 12 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 975.520/MSA/19.- 

INSCRIBIR a la “FARMACIA MODERNA” de 
Ramos Alicia Graciela, CUIT Nº 27-16070759-9 en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas 
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, 
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS - BIOPATOGENICOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 756 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 290

RÍO GALLEGOS, 12 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 900.128/JGM/09.- 

EMITIR a la empresa EÓLICA PICO TRUNCA-
DO S.A., CUIT Nº 30-71096753-5, la Declaración de 
Impacto Ambiental Nº 3190 correspondiente a la Au-
ditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Granja 
Eólica La Deseada, Pico Truncado, Departamento De-
seado”, ubicada en PE-1, PE-2 y PE-3, Legua Guacha, 
Municipalidad de Pico Truncado – Provincia de Santa 
Cruz, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 
Nº 2.658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vigencia 
de 2 (dos) años contados a partir de la firma de la pre-
sente.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Ambien-
tal conjuntamente con copia de este Instrumento Legal.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

_______

DISPOSICIÓN N° 291

RÍO GALLEGOS, 14 de Junio de 2019.-     
Expediente Nº 973.771/MSA/18.- 

EMITIR a la empresa Y.P.F. S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9, la Declaración de Impacto Ambiental 
Nº 3191 correspondiente a la obra AEI “Conversión 
de pozos productores a inyectores LP-252, LP-253, 
LP-268, LP-270 y LP-306”, ubicada en cercanías a la 
Localidad de Las Heras - Provincia de Santa Cruz, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658, 

su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 292

RÍO GALLEGOS, 13 de Junio de 2019.-     
Expediente Nº 901.574/JGM/12.- 

EMITIR a la empresa Y.P.F. S.A., CUIT Nº 
30-54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 3192 correspondiente a la obra AEI “Cuttinera 
Cantera CG-12 – CG-7”. Área de Concesión Cerro 
Grande, ubicada en cercanías a la Localidad de Las 
Heras - Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2.658, su Decreto Re-
glamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y 
complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el 
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán ser 
efectivizadas en el plazo máximo de treinta (30) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con co-
pia del Dictamen Técnico y de la presente. 

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 293

RÍO GALLEGOS, 18 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 974.417/MSA/19.- 

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de la 
obra “Reemplazo Acueductos PIA LI – SAT HN01 y 
LP10 – SAT LI B”. Área de Conseción Los Perales – 
Las Mesetas, Localidad más cercana: Las Heras - Pro-
vincia de Santa Cruz presentado por la empresa YPF 
S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3193 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

DISPOSICION N° 294

RÍO GALLEGOS, 19 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 969.726/MSA/17.- 

INCORPORAR los dominios AA966PK, AA966PL 
y AB615LB a la nómina de vehículos autorizados por 
Disposición Nº 023/SEA/19 de la empresa  MEMCAP 
S.A., CUIT Nº 30-70865070-2 en el Registro Provin-
cial de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como TRANS-
PORTISTA DE RESIDUOS PELIGROSOS en 
las categorías de control y constituyentes identificadas 
como Y9 y Barros Oleosos (Anexo VII, a.7)

MODIFICAR  la nomina de vehículos autorizados 
de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispues-
to por el art. 1º de la presente, quedará conformada de 
la siguiente manera: 

 1. Dominio: NSV 396; Marca: Iveco; Modelo: 
380T42; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2014; Motor: 
F3BE0681G*5046677; Chasis: 8ATE3TST0EX092323.

 2. Dominio: AA966PM; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2017; 
Motor: 36537244; Chasis: 9BFYEA8E1GBS96760.

 3. Dominio: AA966PJ; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2017; 
Motor: 36537690; Chasis: 9BFYEA8E3GBS96761.

 4. Dominio: AB027KX; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 1729-48 CN MT; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2016; 
Motor: 36526368; Chasis: 9BFYEA8E3GBS93410.

 5. Dominio: HQD 927; Marca: Ford; Modelo: Trac-
tor de Carretera; Tipo: Tractor de Carretera; Año: 2008; 
Motor: 36048013; Chasis: 9BFYCE7VX8BB14069.

 6. Dominio: GQO 196; Marca: Ford; Modelo: Car-
go 2632E; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2007; Motor: 
36003089; Chasis: 9BFZCEFY17BB88768.

 7. Dominio: OGQ 690; Marca: Ford; Modelo: 
Cargo 1722; Tipo: chasis c/cabina; Año: 2014; Motor: 
36478917; Chasis: 9BFYEAXV4EBS66411.

 8. Dominio: AB615LB; Marca: Sayi; Modelo: 
SE.TQ.02; Tipo: Semirremolque tanque; Año: 2017; 
Motor: NO POSEE ; Chasis: 8C9SEY2BPGA065016.

 9. Dominio: AA966PK; Marca: Ford; Modelo: CAR-
GO 1729-48 CN MT; Tipo: Chasis con Cabina; Año:
2016; Motor: 36539393; Chasis: 9BFYEA 8E0GB97365.

10. Dominio: AA966PL; Marca: Ford; Modelo: CAR-
GO 1729-48 CN MT; Tipo: Chasis con Cabina; Año:
2017; Motor: 36535627; Chasis: 9BFYEA8E1GBS96757.

11. Contenedores 06, Identificados como “MEM-01, 
MEM-02, MEM-03, MEM-04, MEM-05 y MEM-06”. 

La Empresa MEMCAP S.A., deberá presentar ante 
el Registro la totalidad de la documentación cuyo ven-
cimiento opere durante la vigencia del Certificado Am-
biental Anual, con una anticipación de 10 (diez) días al 
vencimiento de la misma. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Lic. ABIGAIL MAZU
Secretaria de Estado

de Articulación y Monitoreo
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 295

RÍO GALLEGOS, 19 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 974.770/MSA/19.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la 
obra “Proyecto CL ME 04 2019. Perforación de Pozos 
CS-2273, CS-2274, CS-2278, CS-2276 y CS-2277”  
En cercanía a la Localidad de Cañadón Seco – Provin-
cia de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A., 
CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental Nº 
3194 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 
titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.
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La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos 
y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2.658, artículos 
68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 
007/06 y artículo 22 de la Ley 25.675.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Ing. MARIANO BERTINAT
Secretario de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 296

RÍO GALLEGOS, 25 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 975.586/MSA/19.- 

INSCRIBIR a SER SALUD S.R.L., CUIT  Nº 
30-71044765-5 en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peligro-
sos de Santa Cruz, como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS - BIOPATOGENICOS.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 757 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Lic. ABIGAIL MAZU
Secretaria de Estado

de Articulación y Monitoreo
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 297

RÍO GALLEGOS, 26 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 974.416/MSA/19.- 

APROBAR la Auditoria de Evaluación Inicial de 
la obra “Oleoducto Bat. LP-23 PTC LP-03”. Área de 
Concesión Los Perales – Las Mesetas, Localidad más 
cercana: Las Heras - Provincia de Santa Cruz, presenta-
do por la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-54668997-9.

EMITIR en los términos del artículo 18° de la Ley 
Nº 2.658, la Declaración de Impacto Ambiental N° 
3195 con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente.

La presente Disposición de aprobación, no exime al 

titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto.

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá 
acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los tér-
minos de la Ley 25.675 el artículo 22°, Ley 2.658 los 
artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamen-
tario N° 007/06 y con los alcances establecidos por la 
Disposición N° 366-SMA/12. 

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes 
implicará la suspensión inmediata de los efectos de la 
presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado 
previo a su ejecución deberá ser notificado ante la Se-
cretaría de Estado de Ambiente.

Hágase saber a la empresa peticionante las considera-
ciones formuladas en el Dictamen Técnico.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Lic. ABIGAIL MAZU
Secretaria de Estado

de Articulación y Monitoreo
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 298

RÍO GALLEGOS, 25 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 968.877/MSA/17.- 

RENOVAR al DR. RUBEN DARIO MARTINEZ, 
CUIT Nº 20-18117286-0, en el Registro Provincial de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE 
RESIDUOS PELIGROSOS - BIOPATOGÉNICOS, 
para el “CONSULTORIO MEDICO”, sito en Campaña 
del Desierto N° 1407 (CP9405) El Calafate – Prov. de 
Santa Cruz.

OTÓRGASE a la profesional citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 690 previsto en el artículo 18 
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del artículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyentes 
identificadas como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Lic. ABIGAIL MAZU
Secretaria de Estado

de Articulación y Monitoreo
Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICION N° 299

RÍO GALLEGOS, 26 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 967.412/MSA/16.- 

RENOVAR a la ODONTÓLOGO ALEJAN-
DRO JAVIER PUGLIESE, CUIT Nº 20-27147012-7 
su inscripción en el Registro Provincial de Generadores, 

Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos de 
Santa Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS 
PELIGROSOS –BIOPATOGÉNICOS, para el con-
sultorio sito en Av. Gunther Plushow N° 314 (9405) El 
Calafate – Prov. de Santa Cruz.

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado 
Ambiental Anual Nº 636 previsto en el artículo 18 del 
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos 
los requisitos del artículo 12 del citado Instrumento Le-
gal, Categorías de Control y Constituyentes identifica-
das como: Y1. 

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez 
de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el 
Registro deberá actualizar sus antecedentes.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento Le-
gal, conjuntamente con el Certificado Ambiental Anual 
y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

  
Lic. ABIGAIL MAZU

Secretaria de Estado
de Articulación y Monitoreo

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICION N° 300

RÍO GALLEGOS, 26 de Junio de 2019.-
Expediente Nº 901.837/JGM/12.- 

RENOVAR a la empresa TRANSLOGÍSTICA 
E.T. S.R.L., CUIT Nº 30-71009614-3, en el Registro 
Provincial de Generadores, Transportistas y Operado-
res de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como Trans-
portista de Residuos Peligrosos.

OTORGAR a la empresa citada el Certificado Am-
biental Anual Nº 489 previsto en el artículo 18 del De-
creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los 
requisitos del artículo 14 del citado Instrumento Legal, 
Categorías de Control y Constituyentes identificadas 
como: Y8, Y9, Y34, Y35, Y42, H3, H6.1 y H8.

La renovación en el referido Registro tendrá una va-
lidez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la pre-
sente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción 
en el Registro deberá actualizar sus antecedentes. 

AUTORIZAR  a los efectos de la presente los si-
guientes vehículos: 

1. Dominio: LPK 742; Marca: Scania; Tipo: tractor 
c/cabina dorm.; Modelo: G340 A4X2; Año: 2012; Mo-
tor Nº: 8178924; Chasis Nº: 9BSG4X200C3694902.

2. Dominio: NJP 456; Marca: SCANIA; Tipo: Trac-
tor c/cabina dormitorio; Modelo: 452-G360A4X2; Año: 
2014; Motor Nº: 8231932; Chasis Nº: +9BSG4X 200 
++E3845760.

3. Dominio: PLW 852; Marca: SCANIA; Tipo: 
tractor; Modelo: R410; Año: 2016; Motor Nº: 8271705; 
Chasis Nº: 9BSR4X20063883309

4. Dominio: AB260FF; Marca: SCANIA; Tipo: 
tractor; Modelo: R400; Año: 2017; Motor Nº: 8290173; 
Chasis Nº: 9BSR4X200H3901066

5. Dominio: OLB 294; Marca: VOLVO; Tipo: 
tractor; Modelo: FH440; Año: 2014; Motor Nº: 
D13887976A1E; Chasis Nº: 9BVAS02A0EE823844.

6. Dominio: AC001EW; Marca: Mercedes Benz; 
Tipo: tractor c/cabina dormitorio; Modelo: A99-
ACTROS 1846 LS; Año: 2017; Motor Nº: 541980C 
1012426; Chasis Nº: WDB934032J0166981.

La firma requirente deberá presentar ante el Registro 
la totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual, 
con una anticipación de 10 (diez) días. 

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento 
Legal y Libros de Registro de Accidentes Rubricados, 
en el mismo acto, junto con el Certificado Ambiental 
Anual a la empresa peticionante. 

Lic. ABIGAIL MAZU
Secretaria de Estado

de Articulación y Monitoreo
Ministerio de Salud y Ambiente
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